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Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII AL ARTÍCULO

24 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, correspon-
diente a la LXII Legislatura, con fundamento en los ar-
tículos 66 y 68 de su Reglamento, le fue turnada para
su estudio y dictamen la “minuta proyecto de decre-
to que reforma el artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor”.

La Comisión de Economía, con fundamento en los ar-
tículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 66, 68, 95, 157 y
158 numeral 1 fracción IV el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, se abo-
có al estudio y análisis de la Minuta mencionada al te-
nor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 15 de febrero de 2011, el enton-
ces senador Alejandro Moreno Cárdenas, de la LXI
Legislatura, ejerciendo la facultad consagrada en el ar-
tículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 164 y
169 del Reglamento del Senado de la República, pre-
sentó la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que
se adiciona un párrafo tercero del artículo 44 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor.

Segundo. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la
honorable Cámara de Senadores, dispuso su turno a las
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial,
y de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen.

Tercero. Con fecha 29 de Noviembre de 2011, las Co-
misiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y
de Estudios Legislativos, presentaron el dictamen de
la iniciativa en comento.

Cuarto. En la Sesión celebrada el 1 de febrero de
2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,

dio cuenta del oficio con el que el Senado de la Repú-
blica remitió el expediente de la minuta en comento y
turnó para dictamen a la Comisión de Economía.

Quinto. El 24 de octubre de 2012, se recibió de la Me-
sa Directiva, el acuerdo mediante el cual se remiten los
asuntos que no llegaron a resolver las Comisiones de
la LXI Legislatura, dentro de los cuales se encuentra la
Minuta en comento. 

Sexto. La Mesa Directiva acordó dar como fecha de
inicio para proceso de dictamen el 29 de octubre de
2012.

Séptimo. Con fecha 26 de diciembre la Comisión de
Economía solicitó prorroga a la Mesa Directiva con
oficio CE/LXII/128/2012.

Descripción y objeto de la minuta

• Establecer como una atribución de la Procuraduría
Federal del Consumidor (PROFECO), el publicar a
través de cualquier medio, los productos y servicios
que con motivo de sus verificaciones sean detecta-
dos como riesgosos o en incumplimiento a las dis-
posiciones jurídicas aplicables.

• Se reforman las fracciones XXII y XXIII, reco-
rriéndose la actual XXIII para quedar como XXIV,
adicionándose ésta, al artículo 24 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, para quedar como si-
gue:

Artículo 24. …

I. a XXI. …

XXII. Coadyuvar con las autoridades competen-
tes para salvaguardar los derechos de la infancia,
adultos mayores, personas con discapacidad e
indígenas;

XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los
productos y servicios que con motivo de sus ve-
rificaciones sean detectados como riesgosos o
en incumplimiento a las disposiciones jurídicas
aplicables, y

XXIV.- Las demás que le confieren esta ley y
otros ordenamientos.



Consideraciones

Primera. De conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
esta Comisión de Economía es competente para cono-
cer sobre la Minuta referida en el exordio del presente
escrito.

Segunda. El dictamen realizado por las Comisiones
Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estu-
dios Legislativos; establece como fundamento de su
posición lo siguiente: 

Estas comisiones comparten la postura del legisla-
dor en el sentido de procurar mejores y más amplios
mecanismos de información a los consumidores
que otorguen herramientas para tomar decisiones de
consumo inteligente.

Consideran adecuado que el espíritu del legislador
se materialice en una modificación al artículo 24 de
la LFPC, toda vez que el mismo se refiere a las fa-
cultades de la PROFECO lo que daría solidez jurí-
dica a esta importante atribución que se otorga a la
autoridad encargada de la protección al consumidor.

Tercera. Derivado de lo anterior y atendiendo a la mi-
nuta que nos ocupa, la Comisión de Economía de la
Cámara de la Cámara de Diputados, considera que la
misma restringiría la atribución de la Procuraduría a
publicar los productos y servicios que como resultado
únicamente de las verificaciones fueran detectados co-
mo riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones
jurídicas aplicables, dejando de lado los demás proce-
dimientos para los que esta autoridad es competente y
se encuentran previstos en la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

Cuarta. En virtud de lo anterior, proponen modificar
el proyecto de decreto de, propuesto en la minuta de la
siguiente manera.

Contenido de la minuta

Artículo 24. …

I. a XXI. …

XXII. Coadyuvar con las autoridades competentes
para salvaguardar los derechos de la infancia, adul-
tos mayores, personas con discapacidad e indíge-
nas; 

XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los
productos y servicios que con motivo de sus verifi-
caciones sean detectados como riesgosos o en in-
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplica-
bles, y 

XXIV. Las demás que le confieren esta ley y otros
ordenamientos.

Propuesta de la comisión

Artículo 24. …

I. a XXI. …

XXII. Coadyuvar con las autoridades competentes
para salvaguardar los derechos de la infancia, adul-
tos mayores, personas con discapacidad e indígenas;

XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los
productos y servicios que con motivo de sus verifi-
caciones y los demás procedimientos previstos por
la Ley, sean detectados como riesgosos o en incum-
plimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIV. Las demás que le confieren esta ley y otros
ordenamientos.

Cuarta. En virtud de lo anterior, la Comisión de Eco-
nomía se manifiesta por aprobar la minuta que nos
ocupa en los términos precisados en el presente dicta-
men, y remitir en su momento a la Cámara de Senado-
res para los efectos del apartado e) del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona la fracción XXIII al artícu-
lo 24 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIII, pa-
sando la actual XXIII a ser XXIV al artículo 24 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar
como sigue:
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Artículo 24. …

I. a XXI. …

XXII. Coadyuvar con las autoridades competentes
para salvaguardar los derechos de la infancia, adul-
tos mayores, personas con discapacidad e indíge-
nas;

XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los
productos y servicios que con motivo de sus verifi-
caciones y los demás procedimientos previstos
por la ley, sean detectados como riesgosos o en in-
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplica-
bles, y 

XXIV. Las demás que le confieren esta ley y otros
ordenamientos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los ocho días del mes de mayo de 2013.

La Comisión de Economía

Diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbrica), presidente; Juan Carlos

Uribe Padilla, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares (rúbrica), Ami-

ra Griselda Gómez Tueme (rúbrica), Noé Hernández González (rú-

brica), Salvador Romero Valencia, Jesús Antonio Valdés Palazue-

los (rúbrica), Maricela Velázquez Sánchez (rúbrica), Mario Rafael

Méndez Martínez (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica),

Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica), se-

cretarios; Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Carlos Fernando

Angulo Parra (rúbrica), José Ángel González Serna, Víctor Ma-

nuel Jorrín Lozano (rúbrica), Carlos Augusto Morales López, Sil-

via Márquez Velasco, Adolfo Orive Bellinger (rúbrica), Elvia Ma-

ría Pérez Escalante, Fernando Salgado Delgado, Adolfo Bonilla

Gómez, José Ignacio Duarte Murillo, Eloy Cantú Segovia, José Ig-

nacio Duarte Murillo, Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Car-

los Alberto García González, Ana Lilia Garza Cadena (rúbrica),

José Arturo Salinas Garza, Guillermo Sánchez Torres (rúbrica),

Fernando Zamora Morales (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO QUE REFORMA LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO

115 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157 nu-
meral 1, fracción I y 158 numeral 1 fracción IV, y 167,
numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el
siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dicta-
men de la iniciativa en comento, desarrolló los traba-
jos correspondientes conforme al procedimiento que a
continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen
los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa
en la que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y ar-
gumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen.

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada el pasado 20 de febrero de
2013, el Congreso del Estado de Chihuahua remitió
copia del acuerdo número 611/2013  I  D.P., así como
del dictamen que le dio origen, por medio del cual el
Congreso del Estado de Chihuahua, formula ante el
Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de de-
creto, a efecto de reformar las fracciones II, III, V y
VI, del artículo 115 de la Ley General de Salud.
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2. Con fecha 14 de marzo, la Presidencia de la Mesa
Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a
la Comisión de Salud para su análisis y dictamen co-
rrespondiente.

III. Contenido 

La presente iniciativa pretende incluir al “sobrepeso”
para la implementación y desarrollo de programas y
actividades para su prevención, tratamiento y control,
así como también se propone se establezcan las nece-
sidades adecuadas de nutrimentos para las buenas con-
diciones de salud de la población.

La iniciativa pretende reformar las fracciones II, III, V
y VI, del artículo 115 de la Ley General de Salud para
quedar como sigue:

Artículo 115. ...

I. ...

II. Normar el desarrollo de los programas y activi-
dades de educación en materia de nutrición, pre-
vención, tratamiento y control de la desnutrición, el
sobre peso y la obesidad, encaminados a promover
hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en
los grupos sociales más vulnerables.

III. Normar el establecimiento, operación y evalua-
ción de servicios en materia de nutrición, preven-
ción, tratamiento y control de la desnutrición, el so-
brepeso y la obesidad, en las zonas que se
determinen, en función de las mayores carencias y
problemas de salud.

IV. ...

V. Promover investigaciones químicas, biológicas,
sociales y económicas, encaminadas a conocer las
condiciones de nutrición que prevalecen en la po-
blación y establecer las necesidades mínimas y má-
ximas de nutrimentos, para el mantenimiento de las
buenas condiciones de salud de la población.

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que
conduzcan al consumo efectivo de los requerimien-
tos mínimos y máximos de nutrimentos por la po-
blación en general, y proveer en la esfera de su
competencia a dicho consumo.

VII. y VIII. ...

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en
su párrafo tercero del artículo 4o: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la
salud… y establecerá la concurrencia de la federa-
ción y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de
normas jurídicas de derecho social, que busca regular
los mecanismos y acciones para lograr que la protec-
ción de la salud sea un bien tutelado por los diversos
órdenes de gobierno, a través de la delimitación del
campo de la actividad gubernamental, social e indivi-
dual, siendo ésta uno de los principales elementos de
justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho
social y universal, independiente de la situación de
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es
un elemento esencial para que el Estado pueda sentar
las bases para eliminar la desigualdad existente entre
los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la
cual se elevó en 1983, a rango constitucional el dere-
cho a la protección de la salud, se considera a éste co-
mo una responsabilidad compartida entre los diversos
órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su
conjunto.

Segunda. El sobrepeso y la obesidad se caracterizan
por la acumulación anormal y excesiva de grasa cor-
poral. Ambas se acompañan de alteraciones metabóli-
cas que incrementan el riesgo para desarrollar comor-
bilidades tales como: hipertensión arterial, diabetes
mellitus tipo 2, enfermedades cardiovasculares y cere-
brovasculares, así como algunas neoplasias en mama,
endometrio, colon y próstata, entre otras.

Tercera. En la actualidad, la obesidad es considerada
en México como un problema de salud pública, debi-
do a su magnitud y trascendencia; por esta razón, los
criterios para su manejo deben orientarse a la detec-
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ción temprana, la prevención, el tratamiento integral y
el control del creciente número de pacientes que pre-
sentan esta enfermedad.

Cuarta. Es por ello que propuestas de reforma a las
fracciones II y III del artículo 115, se estiman viables,
siempre que las acciones de prevención, tratamiento y
control de la desnutrición, sobrepeso y obesidad, tam-
bién hagan referencia a los trastornos de la conducta
alimentaria.

Al tratarse de los problemas de nutrición, se debe ha-
cer referencia a los trastornos de alimentación. En es-
te sentido, en el abanico de posibilidades se encuen-
tran en el extremo bajo la desnutrición y en el extremo
alto la obesidad. Así, el sobrepeso es una etapa previa
a la aparición de la obesidad. En esta etapa, es cuando
se deben incluir las medidas oportunas y necesarias de
atención y prevención para que no se llegue al extre-
mo como la obesidad.

Según información tomada de la Encuesta Nacional de
Nutrición y Salud (Ensanut) 2012, siete de cada diez
mexicanos se encuentran en cifras de sobrepeso, y
treinta por ciento de ellos en obesidad. De esta mane-
ra, el sobrepeso es un tema primordial por tratar en
materia de salud preventiva de los mexicanos. 

Quinta. Respecto de las propuestas contenidas en las
fracciones V y VI del artículo 115, se consideran in-
viables, en virtud de que no es posible establecer en la
Ley General de Salud requerimientos mínimos y má-
ximos de nutrimentos para la población en general,
debido a que éstos se deben establecer para el caso
particular de cada persona en la consulta o protocolo
de estudio, de acuerdo con sus características especí-
ficas de edad, sexo, actividades habituales, nivel so-
cioeconómico, costumbres, hábitos de alimentación,
zona geográfica en que habita, entre muchos otros
factores inherentes a cada individuo. Estas acciones
en favor del usuario o paciente, forman parte de la li-
bertad prescriptiva que tiene el profesional de la salud
involucrado en la nutrición, así como en la preven-
ción, tratamiento y control del sobrepeso y la obesi-
dad.

Actualmente la Secretaría de Salud ha implementado y
desarrollado programas y actividades encaminadas al
tratamiento y control del sobrepeso y obesidad como
lo es la puesta en marcha de la Norma Oficial Mexi-

cana NOM-008-SSA3-2010 que regula el Tratamiento
Integral del Sobrepeso y Obesidad.

Sexta. La Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-
2005, titulada Servicios básicos de salud. Promoción y
educación para la salud en materia alimentaria. Crite-
rios para brindar orientación, indica que “El propósito
fundamental de esta Norma es establecer los criterios
generales que unifiquen y den congruencia a la orien-
tación alimentaria dirigida a brindar a la población,
opciones prácticas con respaldo científico, para la in-
tegración de una alimentación correcta que pueda ade-
cuarse a sus necesidades y posibilidades. Así como
elementos para brindar información homogénea y con-
sistente, para coadyuvar a promover el mejoramiento
del estado de nutrición de la población y a prevenir
problemas de salud relacionados con la alimentación”.

Bajo estas consideraciones, la Comisión de Salud da
cuenta que los objetivos de la reforma propuestas en la
presente iniciativa analizada, son viables con modifi-
caciones.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de Co-
misión de Salud de la LXII Legislatura sometemos a
consideración del pleno la siguiente iniciativa con 

Proyecto decreto por el que se reforman las frac-
ciones II y III del artículo 115 de la Ley General de
Salud

Artículo Único. Se reforman las fracciones II y III del
artículo 115 de la ley General de Salud, para quedar
como sigue:

Artículo 115. ...

I. …

II. Normar el desarrollo de los programas y activi-
dades de educación en materia de nutrición, pre-
vención, tratamiento y control de la desnutrición, el
sobre peso, la obesidad, y otros trastornos de la
conducta alimentaria, encaminados a promover
hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en
los grupos sociales más vulnerables.

III. Normar el establecimiento, operación y evalua-
ción de servicios en materia de nutrición, preven-
ción, tratamiento y control de la desnutrición, el
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sobrepeso y la obesidad, así como los trastornos
de la conducta alimentaria, en las zonas que se
determinen, en función de las mayores carencias y
problemas de salud.

IV.- VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de mayo de 2013.

La Comisión de Salud

Diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica), presidente; Leobar-

do Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont

(rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Rosal-

ba Gualito Castañeda, Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica),

Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego Cruz, Antonio

Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), se-

cretarios; Miguel Ángel Aguayo López, Alliet Mariana Bautista

Bravo, José Enrique Doger Guerrero, Rubén Benjamín Félix Hays

(rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Lizbeth

Loy Gamboa Song, Héctor García García, Blanca Jiménez Casti-

llo, Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Virginia Victoria Martínez

Gutiérrez, María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha

Lucía Mícher Camarena, Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica), Marce-

lina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pa-

checo (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández, Zita Beatriz Pazzi Ma-

za (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jessica Salazar Trejo,

Juan Ignacio Samperio Montaño.

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS

ARTÍCULOS 1O. DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 1 DE LA

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTE-
GRAL DE LOS RESIDUOS

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos fue turnada para su estudio y elaboración del dic-
tamen correspondiente, la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 1o.  de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y el artículo 1 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2,
fracción XXXV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 80 numeral 1
fracción I, 81 numeral 1, 85 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, los integrantes de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, habiendo
analizado el contenido de la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 1o.  de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y el artículo 1 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, some-
ten a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, basándose en los siguientes:

I. Antecedentes Legislativos 

1. En fecha del 21 de febrero de 2013, el senador Jor-
ge Emilio González Martínez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, presentó iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, en esa
misma fecha, la misma fue turnada para su dictamen a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y de Estudios Legislativos.

2. El dictamen de las comisiones unidas fue presenta-
do en primera lectura el día 16 de abril de 2013 y con
fecha 23 de abril de 2013, el pleno del Senado de la
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República aprobó el proyecto de decreto contenido en
el dictamen.

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, ce-
lebrada el día 25 de abril de 2013, la Mesa Directiva,
dio cuenta al pleno de esta soberanía con la minuta
proyecto de decreto enviada por el Senado, que refor-
ma el artículo 1o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y el artículo 1o.
de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, turnándose a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales para su dictamen
correspondiente.

II. Contenido de la minuta

La minuta de referencia, en resumen propone incorpo-
rar a la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, así como en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el tér-
mino de medio ambiente sano, esto a efecto de equi-
parar a las legislaciones secundarias, en concordancia
con la reforma reciente al artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo que el senador proponente sugiere la siguiente
redacción:

Articulo 1o. La presente ley es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que se refieren a la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico, así como
a la protección al ambiente, en el territorio nacional y
las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía
y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden públi-
co e interés social y tienen por objeto propiciar el de-
sarrollo sustentable y establecer las bases para:

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en
un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y
bienestar;

II. a X. …

…

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo
del artículo 1 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 1o. …

Sus disposiciones son de orden público e interés so-
cial y tienen por objeto garantizar el derecho de to-
da persona al medio ambiente sano y propiciar el
desarrollo sustentable a través de la prevención de
la generación, la valorización y la gestión integral
de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos
urbanos y de manejo especial; prevenir la contami-
nación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su
remediación, así como establecer las bases para:

I. a XIII. …

En atención a dicha solicitud la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de esta Cámara de
Diputados procede a la revisión y análisis del pre-
sente Dictamen bajo las siguientes:

III. Consideraciones

Lo anterior guarda sustento con la reciente reforma
constitucional en materia de derechos humanos publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación  el 10 de ju-
nio de 2011, que obliga a todas las autoridades del Es-
tado mexicano a velar por los derechos humanos que
consagran el texto constitucional y los tratados inter-
nacionales en materia de derechos humanos, así como
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción  el día 8 de febrero de 2012, en donde se incor-
pora al artículo 4 constitucional el derecho a un am-
biente sano, que a la letra indica:

“Articulo 4o. …

…

…

…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El estado ga-
rantizara el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en los términos de lo dispuesto por la
ley.

…”
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Así como un ambiente propicio permite el sano desa-
rrollo del ser humano tanto física como psicológica-
mente, una afectación a los recursos naturales trae
consecuencias graves a la salud y el bienestar de los
seres humanos, en particular de los grupos más vulne-
rables, como los niños, las comunidades con altos ín-
dices de pobreza, las mujeres y la gente de edad ma-
yor. En un estudio de la Organización Mundial de la
Salud1 se reveló que las condiciones ambientales que
se deterioran son un importante factor que ha contri-
buido a la mala salud y baja calidad de vida. La inade-
cuada gestión de los recursos naturales, la excesiva
producción de desechos y las condiciones ambientales
conexas con efectos para la salud implican retos im-
portantes para el desarrollo sostenible.2

El crecimiento poblacional de los últimos años ha tra-
ído como consecuencia un aumento de la necesidad de
recursos naturales, incluidos agua y alimentos, así co-
mo la generación de desperdicios y basura, que han te-
nido impactos directos en los ecosistemas y en la vida
del hombre.

Recordemos que los derechos humanos son aquellos
de importancia fundamental que poseen todos los se-
res humanos sin excepción, por razón de su sola perte-
nencia al género humano. Estos derechos se hallan
sustentados en valores éticos cuyos principios se han
traducido históricamente en normas de derecho nacio-
nal e internacional en tanto parámetros de justicia y le-
gitimidad política.3

En un marco de desarrollo sustentable debemos reco-
nocer que todo lo que tenga influencia sobre nuestro
ambiente, afectará directamente nuestra condición hu-
mana, por lo que una violación a nuestro ambiente es
una violación a nuestros derechos humanos.4 Dicho lo
anterior, una sociedad participativa, sobre todo involu-
crada en la conservación del ambiente, así como en la
promoción y defensa de los derechos humanos, debe
reconocer la naturaleza de estos dos campos y com-
prender que no podemos pensar en el ambiente sin re-
lacionarlo directamente con la condición humana.5 Ya
desde 1974 René Bassin, ganador del premio Nobel,
hablaba de la necesidad de extender el concepto de la
protección de los derechos humanos para incluir el de-
recho a un ambiente sano y decente.6 El Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNU-
MA), en el marco del proyecto Perspectivas del Medio
Ambiente Mundial (geo, por sus siglas en inglés), ha

venido realizando informes sobre el estado del am-
biente en el ámbito mundial. 

En su tercer informe7 se concentra especialmente en
ofrecer una evaluación integrada de las tendencias am-
bientales durante los 30 años que siguieron a la Con-
ferencia de Estocolmo de 1972 y llega a conclusiones
en las que destacan alarmantes aseveraciones sobre las
afectaciones de las condiciones ambientales en la sa-
lud humana, entre las que cabe citar: 

• La mala calidad del ambiente es responsable di-
recta de aproximadamente 25 por ciento de todos
los trastornos evitables, entre los que sobresalen las
enfermedades diarreicas e infecciones respiratorias
agudas. 

• Dos terceras partes de los trastornos de la salud
evitables, provocados por las condiciones ambien-
tales, afectan a los niños.

• La contaminación atmosférica es una de las prin-
cipales causas de varias enfermedades y del des-
censo en la calidad de vida en general. 

• En general, se calcula que entre 25 y 33 por cien-
to de las enfermedades del mundo se atribuyen a
factores ambientales (Smith, Corvalán y Kjells-
tröm, 1999). Según cálculos recientes, las muertes
prematuras y enfermedades relacionadas con el am-
biente son responsables de 18 por ciento de toda la
carga de enfermedades del mundo en desarrollo
(Murray y López, 1996). Este porcentaje incluye las
derivadas del suministro de agua y saneamiento de-
ficientes (7 por ciento), la contaminación atmosfé-
rica en locales cerrados (4 por ciento), enfermeda-
des producidas por vectores (3 por ciento),
contaminación atmosférica urbana (2 por ciento) y
desechos agroindustriales (1 por ciento). 

• El 7 por ciento de la totalidad de las muertes y
enfermedades del mundo es ocasionado por el su-
ministro de agua, servicios sanitarios e higiene in-
adecuados (undp, unep, World Bank y wri, 1998).
Aproximadamente 5 por ciento se atribuye a la
contaminación atmosférica (Holdren y Smith,
2000). 

• Cada año los riesgos ambientales matan a tres mi-
llones de niños menores de cinco años (who, 2002).
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Según cálculos actuales, entre 40 y 60 por ciento de
esas muertes se deben a infecciones respiratorias
agudas provocadas por factores ambientales, espe-
cialmente emisiones de partículas por el uso de
combustibles sólidos (Smith, Corvalán y Kjells-
tröm, 1999).

• La contaminación microbiológica del mar, ocasio-
nada por aguas residuales, ha desencadenado una
crisis de salud de proporciones masivas en todo el
mundo. Se estima que nadar en mares contaminados
causa 250 millones de casos anuales de gastroente-
ritis y enfermedades de las vías respiratorias altas,
cuyo costo mundial asciende a aproximadamente 1
600 millones de dólares al año. 

• Comer mariscos contaminados por aguas residua-
les provoca cerca de 2.5 millones de casos de hepa-
titis infecciosa al año, de los cuales 25 mil terminan
en muerte y otros 25 mil provocan discapacidad a
largo plazo como resultado de daños al hígado. Se
calcula que la carga mundial de salud humana al
año equivale a aproximadamente 3.2 millones de
años de vida adaptados a la discapacidad (daly, por
sus siglas en inglés), cantidad comparable al efecto
mundial de todas las infecciones de las vías respira-
torias altas y las enfermedades por parásitos intesti-
nales, con un costo para la sociedad de 10 mil mi-
llones de dólares anuales (Group of Experts on the
Scientific Aspects of Marine Environmental Protec-
tion, gesamp, 2001). 

El medio ambiente como derecho humano:

El reconocimiento de la relación entre el ambiente y la
afectación al ser humano ha venido fortaleciéndose
poco a poco a lo largo de las últimas décadas, no sólo
internacionalmente, sino en el ámbito local en la ma-
yoría de las legislaciones de los Estados. 

A lo largo de la historia, con la aparición de nuevos
instrumentos internacionales, como las declaraciones,
los convenios y las resoluciones, hemos venido obser-
vando el progreso que ha tenido el reconocimiento del
ambiente en relación con el disfrute de los derechos
humanos. Como un primer acercamiento entre estos
dos ámbitos, ambiente y derechos humanos, podemos
señalar el principio emanado de la Declaración de Es-
tocolmo en el que se entiende la protección del am-
biente como una condición previa al disfrute de los ya

reconocidos derechos humanos, especialmente el de-
recho a la vida y a la salud.8

El segundo acercamiento es aquel emanado de los tra-
tados ambientales internacionales firmados a partir de
1992, y en los que se consideran algunos de los dere-
chos humanos como elementos fundamentales para el
logro de la protección ambiental, y cuya función prin-
cipal es la protección de la salud humana.9 Un tercer y
más reciente acercamiento es aquel que reconoce un
vínculo indivisible e inseparable entre ambos y, por lo
tanto, categoriza el derecho a un ambiente sano y se-
guro como un derecho sustantivo independiente.10

Es importante también destacar, que el derecho a un
ambiente sano y debido a que los derechos humanos
van evolucionando conforme a las necesidades huma-
nas, algunos autores les han dado una categorización
de acuerdo con su origen histórico y su ubicación por
generaciones, y así se habla de derechos de primera,
segunda, tercera y comienza a hablarse de una cuarta
generación, tal como lo clasifico en el año de 1974 el
Director General de la UNESCO, Karel Vasak. Los
derechos de la tercera generacion, también llamados
derechos de solidaridad ya que surge la necesidad de
catalogar los nuevos derechos a raíz de acontecimien-
tos y exigencias sociales.

También, Karel Vasak declaró en la Academia de De-
recho Internacional de La Haya: “Los nuevos derechos
humanos podrían denominarse también derechos de
solidaridad, puesto que reflejan cierta concepción de
la vida en comunidad y sólo pueden adquirir existen-
cia real mediante los esfuerzos conjuntos de todos los
componentes de la sociedad: individuos, Estados, en-
tidades públicas o privadas. Así ocurre, por ejemplo,
con el derecho a un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, el derecho al agua pura, el derecho al aire
puro e incluso el derecho a la paz. En lo que se refiere
a estos ‘nuevos’ derechos humanos, la legislación in-
ternacional es aún prácticamente inexistente, e igual
sucede, por lo demás, con las legislaciones nacionales:
raras son las constituciones escritas que incorporan
uno u otro de estos nuevos derechos humanos, aunque
hay propuestas en tal sentido.”11

Es decir, la generación de los derechos civiles y polí-
ticos; la de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, y la de los derechos de solidaridad, entre los cua-
les se ubica el derecho a un ambiente sano.
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Se busca considerar al hombre en un contexto comu-
nitario, es decir la realización de los derechos de la ter-
cera generación se da únicamente por la unión de es-
fuerzos de los participantes de la vida en sociedad: los
individuos, las entidades públicas o privadas y, princi-
palmente, el Estado.12

El reconocimiento del derecho a un medio ambien-
te sano:

Después de la declaración de Estocolmo, de 1972, se
han incrementado los tratados bilaterales13 y multila-
terales, universales o regionales, que expresamente se
refieren a la protección del medio ambiente, o que
contemplan cláusulas relacionadas con él.14 Así, por
ejemplo, podemos citar la Convención sobre la protec-
ción del patrimonio mundial, cultural y natural, de 16
de noviembre de 1972; la Convención relativa a la
contaminación atmosférica transfronteriza a gran dis-
tancia, del 13 de noviembre de 1979 y uno de sus pro-
tocolos, el llamado Protocolo relativo a la lucha contra
las emisiones de óxido de nitrógeno o sus flujos trans-
fronterizos, de 31 de octubre de 1988; el Convenio pa-
ra la protección de la capa de ozono, de 1987, y sus
protocolos, de 1987 y 1990; el Convenio sobre eva-
luación del impacto en el medio ambiente en un con-
texto transfronterizo, de 25 de febrero de 1991.15

Sin olvidar los documentos suscritos en la conferencia
de Río de 1992, en la Conferencia sobre Medio Am-
biente y Desarrollo celebrada en Río de Janeiro, Bra-
sil, conocida como Conferencia de Río, se reúnen los
representantes de un gran número de países y se reco-
noce la interdependencia entre la paz, el desarrollo
sustentable y el ambiente, y a partir de ahí inicia el de-
sarrollo de instrumentos internacionales tendientes a
proteger el ambiente y, por lo tanto, a garantizar la
subsistencia del hombre en el planeta. Así es como, en
la misma Conferencia, se desarrollan documentos im-
portantes: la Declaración de Río, la Convención sobre
Diversidad Biológica, la Agenda XXI, como un con-
junto de principios y acciones que los países se propo-
nen cumplir en el siglo XXI, así como el Convenio
Marco sobre Cambio Climático y los Principios Fo-
restales.

Estos documentos, emanados de la Convención de
Río, contienen disposiciones en las que se reconoce un
vínculo estrecho entre ambiente y derechos humanos.
A modo de ejemplo mencionaremos la Declaración de

Río, la cual, en su principio 1, coloca a los seres hu-
manos en el centro de las preocupaciones relacionadas
con el desarrollo sostenible y establece el derecho de
los seres humanos a una vida saludable y productiva
en armonía con la naturaleza.

El principio 10 de la Declaración de Río es muy im-
portante, ya que viene a establecer los derechos subje-
tivos, como la base del reconocimiento del derecho a
un ambiente sano. Estos son el derecho a la participa-
ción social, el derecho al acceso a la información y el
derecho a un recurso efectivo de defensa contra viola-
ciones al ambiente. En el mismo sentido, el principio
13 hace referencia a la responsabilidad del Estado en
materia ambiental y a la indemnización respecto de las
víctimas de la contaminación y otros daños ambienta-
les.

En todos estos instrumentos se reconoce, expresa o
implícitamente, el derecho de las generaciones presen-
tes y futuras, es decir de la humanidad, a gozar de un
ambiente sano, y los estados han aceptado la obliga-
ción de adoptar las medidas necesarias para proteger-
lo, preservarlo y mejorarlo.

Y si esto ocurre en el derecho internacional, otro tanto
sucede en el derecho interno de los estados, donde en
las constituciones nacionales o en leyes especiales, se
ha tratado de obtener fines similares.16 Si, por ejem-
plo, analizamos las últimas constituciones aprobadas
en Latinoamericano,17 tenemos que en la de Colombia,
de 1991, en el título II -que versa sobre los derechos,
garantías y deberes-, se encuentra el capítulo 2, que
trata de los derechos colectivos y el ambiente, donde
se reconoce, en el artículo 29, el derecho a un ambien-
te sano, al decir:. Todas las personas tienen derecho a
gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la parti-
cipación de la comunidad en las decisiones que pue-
dan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversi-
dad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educa-
ción para el logro de estos fines.18

Cabe mencionar que en el entorno, la conexión de los
seres humanos es permanente: o lo desfrutan o lo pa-
decen. La alternativa a disfrutar de un medio ambien-
te adecuado no es separarse de él, sino padecerlo in-
adecuado; y la inadecuación del ambiente degrada la
calidad de vida y afecta a la dignidad. O disfrutarlo o
padecerlo. El reconocimiento constitucional del dere-
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cho a disfrutar o gozar del medio ambiente sano o ade-
cuado no es baladí porque añade un presupuesto gene-
ral que condiciona todo ejercicio de la autonomía in-
dividual y, en consecuencia, afecta al ejercicio de los
demás derechos constitucionales. La calidad de vida y
en particular, del medio ambiente sano, dibujan el es-
cenario constitucional en el cual se proyecta la activi-
dad de los sujetos. Porque, si el derecho a la vida el
prius de todos los demás derechos, dándoles soporte,
el entorno adecuado donde se desarrolla la vida y se
ejercen los derechos es elemento imprescindible del
disfrute de los mismos.19

De los argumentos mencionados podemos indicar que
el derecho internacional ambiental es la disciplina que
se ocupa de los principios y normas jurídicas que tie-
nen por objeto la preservación, conservación y mejo-
ramiento del ambiente; el derecho a un ambiente sa-
no es una norma imperativa del derecho internacional
general, pues protege un interés fundamental de la co-
munidad internacional, y de la humanidad, de donde
deriva para el Estado el deber de no dañar el ambiente
ni permitir que él sea dañado.

En consecuencia, los integrantes de esta comisión dic-
taminadora, coincidimos con el criterio del colegisla-
dor, en el sentido de incorporar el término derecho a
vivir en un ambiente sano en la Ley General del Equi-
librio Ecológico y Protección al Ambiente y en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

Por lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, someten a la
consideración del honorable Pleno de la Cámara de
Diputados, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 1o. de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, y el artículo 1 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artícu-
lo 1o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que se refieren a la preserva-

ción y restauración del equilibrio ecológico, así como
a la protección al ambiente, en el territorio nacional y
las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y
jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e
interés social y tienen por objeto propiciar el desarro-
llo sustentable y establecer las bases para:

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en
un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y
bienestar;

II. a X. ...

...

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo del
artículo 1 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

Sus disposiciones son de orden público e interés social
y tienen por objeto garantizar el derecho de toda per-
sona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo
sustentable a través de la prevención de la generación,
la valorización y la gestión integral de los residuos pe-
ligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial; prevenir la contaminación de sitios con estos
residuos y llevar a cabo su remediación, así como es-
tablecer las bases para:

I. a XIII. ...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas
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de las actividades humanas sobre la naturaleza” (artículo 2), cfr.

Barros, James, y Johnston, Douglas M., Contaminación y derecho

internacional, trad. de Flora Setaro, Buenos Aires, Marymar Edi-

ciones, 1977, página 393.

14 Antes de esta conferencia, se habían suscrito algunos tratados

sobre la protección y conservación del medio ambiente, como el

Convenio relativo a la conservación de la fauna y flora en estado

natural, del 8 de noviembre de 1933. Aunque la principal preocu-

pación fue la preservación de los espacios marítimos, que se hizo,

entre otros tratados, por la Convención sobre la prevención de la

polución de las aguas marítimas por hidrocarburos, suscrita en

Londres, el 12 de mayo de 1954 y las convenciones de Ginebra,

del 29 de abril de 1958, a saber: la Convención sobre la Alta Mar

y la Convención sobre la pesca y la conservación de los recursos

vivos de Alta Mar.

15 Cfr. Dirección General de Política Ambiental, Tratados interna-

cionales sobre medio ambiente suscritos por España, Madrid, 1993.

16 Cfr. Fernández de Casadevante Romani, Carlos, La protección

del medio ambiente en derecho internacional, derecho comunitario

europeo y derecho español, Vitoria-Gasteiz, Gráficas Santamaría,

1992.

17 Para un estudio de la protección constitucional tanto en Europa

como en Latinoamérica, puede consultarse Brañes, Raúl, op. cit.,

pp. 92 y ss. y 641 y ss.; igualmente, PMUMA, Legislación am-

biental general en América Latina y el Caribe, México, 1992.

18 Sáchica, Luis Carlos, Constitución política de la República de

Colombia, Medellín, 1991, p. 33.

19 Canosa Usera, Raúl, “Protección constitucional de derechos

subjetivos ambientales”, Derechos fundamentales y estado, Coor-

dinados Miguel Carbonell, UNAM, Instituto de Investigaciones

Jurídicas, México, 2002, página 128-129

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de mayo de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta;

Minerva Castillo Rodríguez, Érika Yolanda Funes Velázquez (rú-

brica), José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción

Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica),

Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rú-

brica), Milkdret Marina Verde Avendaño (rúbrica), Cristina Olve-

ra Barrios (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina

Garay Cabada, Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gó-

mez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ricardo As-

tudillo Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Ca-

rrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José

Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López, Ramón

Antonio Sampayo Ortiz, Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica),

Alfio Vega de la Peña (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GE-
NERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL

AMBIENTE, Y LAS FRACCIONES X, XXVI Y XLVII DEL

ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la Cámara de Diputados a la LXII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión fue turnado para
su estudio y dictamen el expediente número 1882, que
contiene la minuta con proyecto de decreto  que adi-
ciona un párrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley
General del equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y las fracciones X, XXVI y XLVII al artí-
culo 3 de la Ley General de Vida Silvestre

Con fundamento en los artículos 39 numerales 1 y 2,
fracción XXXV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 80 numeral 1
fracción I, 81 numeral 1, 85 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración de esta
honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo
con los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Sena-
dores, celebrada el 12 de febrero de 2013, la senadora
Silvia Guadalupe Garza Galván, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 87 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
(LGEEPA) en materia de trato digno y respetuoso de
los ejemplares de fauna silvestre.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del
Senado dictó trámite a la iniciativa, turnándola  a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Na-
turales y Pesca, y de Estudios Legislativos, para su
análisis y dictamen.

Tercero. Con fechas 4 de marzo y 22 de marzo de
2013, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con fundamento en el artículo 212, numerales

2 y 3 del Reglamento de la Cámara de Senadores, pre-
sentó a la Presidencia de la  Mesa Directiva, sendas so-
licitudes de prórroga hasta por 30 y 60 días, respecti-
vamente, para la elaboración del dictamen sobre la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la LGEEPA.

Cuarto. Mediante oficios de fechas 5 de marzo y 2 de
abril de 2013, la Mesa Directiva del Senado de la Re-
pública, autorizó las prórrogas solicitadas, hasta por la
mitad del plazo que marca el numeral 1 y lo permite el
numeral 3, ambos del Artículo 212 del Reglamento del
Senado, para la elaboración del dictamen sobre la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un pá-
rrafo segundo al Artículo 87 Bis 2 de la LGEEPA. 

Quinto. En reunión de las Comisiones Unidas de me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Le-
gislativos, celebrada el 19 de marzo de 2013, se apro-
bó el dictamen con proyecto de decreto que adiciona
un párrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y las fracciones X, XXVI y XLVII, al artículo
3, recorriéndose en su orden las subsecuentes, de la
Ley General de Vida Silvestre.

Sexto. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 23 de abril de 2013, el pleno aprobó el
proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo
al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y adiciona las
fracciones X, XXVI y XLVII, al artículo 3, recorrién-
dose en su orden las subsecuentes, de la Ley General
de Vida Silvestre, en votación nominal, y lo remitió a
la Cámara de Diputados para los efectos constitucio-
nales.

Séptimo. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputa-
dos, efectuada el 25 de abril de 2013, se dio cuenta con
la minuta proyecto de decreto que adiciona un párrafo
segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y
las fracciones X, XXVI y XLVII, al Artículo 3, reco-
rriéndose en su orden las subsecuentes, de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. 

Octavo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, dictó el siguien-
te trámite: “Túrnese a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.”.
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Una vez analizado el expediente de la minuta objeto
del presente dictamen, las y los integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ex-
ponemos el siguiente:  

II. Contenido de la minuta

La minuta proyecto de decreto que nos ocupa, tiene
por objeto regular en nuestro país , dentro de la mega
diversidad de especies que lo caracteriza, el trato dig-
no y respetuoso que debe darse a los animales , sean
éstos de compañía o se destinen al sacrificio para el
consumo humano. 

Se trata de entender y atender en el plano legislativo,
la dignidad de los animales frente a la crueldad fre-
cuente y tendente a la generalización, en el maltrato
que les infieren quienes se responsabilizan formal o
informalmente de su cuidado y atención.

El Senado señala que en México, por sus riquezas na-
turales, todas y todos tenemos la gran responsabilidad
de cuidar nuestros recursos, incluida la fauna silvestre;
además, nos indica que el Estado Mexicano está com-
prometido en el concierto internacional  a asumir las
medidas de control necesarias para la conservación de
la fauna silvestre.

Afirman que no es ético lastimar a los animales sil-
vestres por diversión, negligencia o ignorancia de
quienes con sus acciones u omisiones  provocan en
muchas ocasiones un sufrimiento severo a los mismos.
Atentar de esta manera contra la vida silvestre, es in-
aceptable y, en consecuencia, dicha conducta debe evi-
tarse fomentando el trato digno y respetuoso hacia los
animales y, así, no dar cabida al dolor ni al maltrato
que se les inflige a los animales.

Aseguran que para promover una sociedad más res-
ponsable con la fauna silvestre, se debe impulsar un
trato libre de violencia hacia los animales, con respeto
y valoración por toda especie animal.

La colegisladora considera que la legislación que re-
gula el trato digno y respetuoso hacia los animales ha
resultado deficiente, condición aprovechada por trafi-
cantes o poseedores de fauna silvestre; por ello, esti-
man necesario contar con un instrumento jurídico mo-
derno y acorde a los estándares internacionales. Una
ley que precise las herramientas indispensables para su

adecuada aplicación y que el trato hacia la fauna sil-
vestre  sea digno. 

Refieren que en México se han suscitado hechos de
crueldad y de trato indigno e irrespetuoso hacia los
animales de  cualquier clase, para cuya verificación
nos remiten a un concentrado de la estadística sobre
denuncias e inspecciones en materia de fauna, corres-
pondientes a los años de 2009, 2010 y 2011, basado en
los informes anuales de la Profepa relativos a dichos
períodos.

Las Comisiones Unidas encargadas del dictamen so-
bre la iniciativa de la Senadora Silvia Guadalupe Gar-
za Galván, en el Senado de la República, coinciden en
que se debe garantizar un marco regulatorio que defi-
na el trato digno y respetuoso a los animales; al res-
pecto, señalan que la disposición contenida en el Artí-
culo 87 Bis 2 de la LGEEPA, vigente, “deja claro que
los ciudadanos mexicanos tienen una obligación de
proveer respeto y trato digno para con los animales.”. 

Asimismo, expresan que la Ley General de Vida Sil-
vestre, también prevé el trato digno y respetuoso a los
animales, en sus Artículos 29 al 37, los cuales trans-
criben en el texto del dictamen, señalando que son cla-
ros en el mandato a los tres órdenes de gobierno, para
que adopten medidas para contrarrestar los efectos no-
civos que el trato indigno e irrespetuoso produce en la
fauna silvestre.

Finalmente, la colegisladora advierte la inexistencia
de disposición jurídica alguna que defina los términos:
crueldad; maltrato, y trato digno y respetuoso, referi-
dos a hechos y actitudes del ser humano en su relación
con los animales. Ante la falta de los conceptos jurídi-
cos referidos, la impartición de justicia se ve afectada
en su ejercicio por las autoridades formal y/o mate-
rialmente competentes; por ello, el Senado ha conside-
rado pertinente adicionar tres fracciones al artículo 3
de la Ley General de Vida Silvestre, para establecer lo
que para efectos de la propia Ley, debe entenderse por:
crueldad; maltrato, y trato digno y respetuoso.

De tal manera, la Cámara de Senadores aprobó el dic-
tamen con el siguiente 

Proyecto de decreto por el  que se adiciona un pá-
rrafo segundo al artículo 87 Bis 2 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
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biente, y se adicionan las fracciones X, XXVI y
XLVII, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3
de la Ley General de Vida Silvestre

Primero. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, para quedar como
sigue: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, los gobiernos
de los estados, del Distrito Federal y de los munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
regularán el trato digno y respetuoso que deberá dar-
se a los animales.

Corresponde al gobierno federal expedir las nor-
mas oficiales mexicanas que determinen los
principios básicos de trato digno y respetuoso
previsto por esta Ley, que incluyan condiciones
de cautiverio, exhibición, transporte, alimenta-
ción , explotación, manutención y sacrificio de
los animales, así como vigilar su cumplimiento.

Segundo. Se adicionan las fracciones X, XXVI y
XLVII, recorriéndose las subsecuentes, al Artí-
culo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, para
quedar como sigue:

Ley General de Vida Silvestre

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se enten-
derá por:

I. a IX. …

X. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofí-
lico contra cualquier animal, ya sea por acción
directa, omisión o negligencia. 

XI. Desarrollo de poblaciones: Las prácticas plani-
ficadas de manejo de poblaciones de especies sil-
vestres en vida libre, que se realizan en áreas deli-
mitadas dentro de su ámbito de distribución natural,
dirigidas expresamente a garantizar la conservación
de sus hábitats así como a incrementar sus tasas de
sobrevivencia, de manera tal que se asegure la per-
manencia de la población bajo manejo.

XII. Derivados: Los materiales generados por los
ejemplares a través de procesos biológicos, cuyo
aprovechamiento no implica la destrucción de
ejemplares o partes. Para efectos de las disposicio-
nes que se aplican al comercio exterior, se conside-
rarán productos los derivados no transformados y
subproductos aquellos que han sido sujetos a algún
proceso de transformación.

XIII. Duplicados: Cada uno de los ejemplares de
una especie o partes de ellos, producto de una mis-
ma colecta científica.

XIV. Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos
que se encuentran fuera de su ámbito de distribu-
ción natural, lo que incluye a los híbridos y modifi-
cados.

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos
pertenecientes a especies domésticas que al quedar
fuera del control del hombre, se establecen en el há-
bitat natural de la vida silvestre.

XVI. Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellos
pertenecientes a especies silvestres que se encuen-
tran dentro de su ámbito de distribución natural.

XVII. Ejemplares o poblaciones que se tornen per-
judiciales: Aquellos pertenecientes a especies sil-
vestres o domésticas que por modificaciones a su
hábitat o a su biología, o que por encontrarse fuera
de su área de distribución natural, tengan efectos
negativos para el ambiente natural, otras especies o
el hombre, y por lo tanto requieran de la aplicación
de medidas especiales de manejo o control.

XVIII. Especie exótica invasora: Es aquella especie
o población que no es nativa, que se encuentra fue-
ra de su ámbito de distribución natural, que es capaz
de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat
y ecosistemas naturales y que amenaza la diversi-
dad biológica nativa, la economía o la salud públi-
ca.

XIX. Especies y poblaciones prioritarias para la
conservación: Aquellas determinadas por la Secre-
taría de acuerdo con los criterios establecidos en la
presente Ley, para canalizar y optimizar esfuerzos
de conservación y recuperación.
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XX. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas
identificadas por la Secretaría como probablemente
extintas en el medio silvestre, en peligro de extin-
ción, amenazadas o sujetas a protección especial,
con arreglo a esta Ley.

XXI. Especies y poblaciones migratorias: Aquellas
que se desplazan latitudinal, longitudinal o altitudi-
nalmente de manera periódica como parte de su ci-
clo biológico.

XXII. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza
con el objeto de conocer sus parámetros demográfi-
cos, tales como el tamaño y densidad; la proporción
de sexos y edades; y las tasas de natalidad, mortali-
dad y crecimiento durante un período determinado,
así como la adición de cualquier otra información
relevante.

XXIII. Hábitat: El sitio específico en un medio am-
biente físico, ocupado por un organismo, por una
población, por una especie o por comunidades de
especies en un tiempo determinado.

XXIV. Licencia de caza: El documento mediante el
cual la autoridad competente acredita que una perso-
na está calificada, tanto por sus conocimientos sobre
los instrumentos y medios de las actividades cinegé-
ticas, como de las regulaciones en la materia, para
realizar la caza deportiva en el territorio nacional.

XXV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe
en los términos del Código Civil Federal.

XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del
ser humano, que puede ocasionar dolor, deterio-
ro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar,
ponga en peligro la vida del animal, o afecte gra-
vemente su salud o integridad física, así como la
exposición a condiciones de sobreexplotación de
su capacidad física con cualquier fin.

XXVII. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas
para la conservación y aprovechamiento sustentable
de la vida silvestre y su hábitat.

XXVIII. Manejo en vida libre: El que se hace con
ejemplares o poblaciones de especies que se des-
arrollan en condiciones naturales, sin imponer res-
tricciones a sus movimientos.

XXIX. Manejo intensivo: Aquel que se realiza so-
bre ejemplares o poblaciones de especies silvestres
en condiciones de cautiverio o confinamiento.

XXX. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza so-
bre la vegetación, el suelo y otros elementos o ca-
racterísticas fisiográficas en áreas definidas, con
metas específicas de conservación, mantenimiento,
mejoramiento o restauración.

XXXI. Manejo integral: Aquel que considera de
manera relacionada aspectos biológicos, sociales,
económicos y culturales vinculados con la vida sil-
vestre y su hábitat.

XXXII. Marca: El método de identificación, apro-
bado por la autoridad competente, que conforme a
lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, puede demostrar la legal proceden-
cia de ejemplares, partes o derivados.

XXXIII. Muestreo: El levantamiento sistemático
de datos indicadores de las características genera-
les, la magnitud, la estructura y las tendencias de
una población o de su hábitat, con el fin de diag-
nosticar su estado actual y proyectar los escenarios
que podría enfrentar en el futuro.

XXXIV. Parte: La porción, fragmento o componente de
un ejemplar. Para efectos de las disposiciones que se
aplican al comercio exterior, se considerarán productos
las partes no transformadas y subproductos aquellas que
han sido sujetas a algún proceso de transformación.

XXXV. Plan de manejo: El documento técnico ope-
rativo de las Unidades de Manejo para la Conserva-
ción de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la Se-
cretaría, que describe y programa actividades para
el manejo de especies silvestres particulares y sus
hábitats y establece metas e indicadores de éxito en
función del hábitat y las poblaciones.

XXXVI. Población: El conjunto de individuos de
una especie silvestre que comparten el mismo hábi-
tat. Se considera la unidad básica de manejo de las
especies silvestres en vida libre.

XXXVII. Predio: Unidad territorial delimitada por
un polígono que puede contener cuerpos de agua o
ser parte de ellos.
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XXXVIII. Recuperación: El restablecimiento de los
procesos naturales y de los parámetros genéticos,
demográficos o ecológicos de una población o espe-
cie, con referencia a su estado al iniciar las activida-
des de recuperación, así como a su abundancia local,
estructura y dinámica en el pasado, para retornar a
cumplir con su papel ecológico y evolutivo con la
consecuente mejoría en la calidad del hábitat.

XXXIX. Recursos forestales maderables: Los cons-
tituidos por árboles.

XL. Reintroducción: La liberación planificada al
hábitat natural de ejemplares de la misma subespe-
cie silvestre o, si no se hubiera determinado la exis-
tencia de subespecies, de la misma especie silves-
tre, que se realiza con el objeto de restituir una
población desaparecida.

XLI. Repoblación: La liberación planificada al há-
bitat natural de ejemplares de la misma subespecie
silvestre o, si no se hubiera determinado la existen-
cia de subespecies, de la misma especie silvestre,
con el objeto de reforzar una población disminuida.

XLII. Reproducción controlada: El manejo planifi-
cado de ejemplares, poblaciones o hábitats de la vi-
da silvestre para asegurar el incremento en el nú-
mero de individuos, que se realiza bajo condiciones
de protección, de seguimiento sistemático perma-
nente o de reproducción asistida.

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de
reproducción de ejemplares de la vida silvestre en
confinamiento, consistente en un conjunto de técni-
cas encaminadas a la inducción, aceleración o mo-
dificación de ciertas fases de sus procesos repro-
ductivos.

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

XLIV. Servicios ambientales: Los beneficios de in-
terés social que se derivan de la vida silvestre y su
hábitat, tales como la regulación climática, la con-
servación de los ciclos hidrológicos, la fijación de
nitrógeno, la formación de suelo, la captura de car-
bono, el control de la erosión, la polinización de
plantas, el control biológico de plagas o la degrada-
ción de desechos orgánicos.

XLV. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de
ejemplares, partes o derivados que se pueden ex-
traer dentro de un área y un período determinados,
de manera que no se afecte el mantenimiento del re-
curso y su potencial productivo en el largo plazo.

XLVI. Traslocación: La liberación planificada al há-
bitat natural de ejemplares de la misma especie, que
se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas
de una subespecie silvestre distinta y de la cual ya no
existen ejemplares en condiciones de ser liberados.

XLVII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas
que esta Ley y su Reglamento, así como tratados
internacionales, las normas ambientales y las
normas oficiales mexicanas establecen para evi-
tar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante
su posesión o propiedad, crianza, captura, tras-
lado, exhibición, cuarentena, comercialización,
aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio.

XLVIII. Unidades de manejo para la conservación
de vida silvestre: Los predios e instalaciones regis-
trados que operan de conformidad con un plan de
manejo aprobado y dentro de los cuales se da se-
guimiento permanente al estado del hábitat y de po-
blaciones o ejemplares que ahí se distribuyen.

XLIX. Vida Silvestre: Los organismos que subsis-
ten sujetos a los procesos de evolución natural y que
se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo
sus poblaciones menores e individuos que se en-
cuentran bajo el control del hombre, así como los
ferales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. La Secretaría deberá expedir las normas
oficiales mexicanas correspondientes en un plazo
de dieciocho meses siguientes contados a partir de
la entrada en vigor de la presente ley.

Una vez analizado el contenido del expediente relati-
vo a la minuta, las y los legisladores integrantes de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
formulamos las siguientes:
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Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide con la colegis-
ladora en que México es un país megadiverso, cuya ri-
queza natural exige de las y los mexicanos, asumir la
responsabilidad de proteger nuestros recursos, inclui-
dos los animales cualquiera que sea su especie, adop-
tando las medidas necesarias de control, incluso las le-
gislativas, para asegurar la conservación de los
recursos naturales en general y, particularmente, la
fauna silvestre, sea doméstica o de consumo.

No obstante la existencia de legislación local y federal
cuyas disposiciones pretenden regular el trato que de-
be darse a los animales, el trato inadecuado a la fauna
en general, refleja que dicha normatividad carece de
eficacia debido a su inobservancia por quienes en aras
de la ignorancia, maldad o enfermedad, entre otras
causales, cometen abusos recurrentes contra toda es-
pecie de animales; por otro lado, la falta de aplicación
de las normas inherentes, por la autoridad competente,
hace nugatorio el objetivo de la ley, alejándola de su
reconocimiento como derecho positivo.

Coincidimos con el Senado, en el reconocimiento de
que el daño que bajo cualquier pretexto se causa a los
animales, provocándoles sufrimiento, es contrario a
todo principio moral y a las obligaciones del ser hu-
mano; por ello, estimamos que el sufrimiento infligido
a cualquier especie de la fauna silvestre debe evitarse
mediante una regulación jurídica que fomente el trato
digno y respetuoso hacia los animales, normativa que
requerirá de eficiencia en su aplicación por la autori-
dad, y de observancia plena por los gobernados.  

Consideramos que los hechos  de crueldad y de trato
indigno e irrespetuoso hacia los animales, si bien es
cierto se presentan con frecuencia en el país, es difícil
verificar el número de incidencias de esta naturaleza, a
partir de los datos proporcionados por la Senadora Ini-
ciadora, y retomados en la elaboración del dictamen
por las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y de Estudios Legislativos del Sena-
do, pues aún cuando la información referida corres-
ponde a los informes de la Profepa relativos a los años
de 2009, 2010 y 2011, en cuanto al número de denun-
cias presentadas, correspondientes a fauna silvestre,
sólo se identifican 1,386 casos en 2009; 955 casos en
2010, y 707 casos en 2011.

Asimismo, estimamos que de dicha información se in-
fiere que en el periodo comprendido entre 2009 y
2011, el total de denuncias ciudadanas recibidas por la
Profepa, pasó de 8,154 a 6,734; el porcentaje de de-
nuncias correspondientes a fauna silvestre disminuyó
de 17% a 10.5% del total anual de denuncias ciudada-
nas presentadas; la cantidad de inspecciones en mate-
ria de fauna bajó de 2,680 a 2,230, y el número de ins-
pecciones por denuncia en materia de fauna se redujo
de 2,023 a 1,600. 

A pesar de la información anterior, coincidimos con el
Senado en cuanto a la gravedad del problema que re-
presenta la carencia de legislación que promueva y re-
gule una cultura en la que se considere el deber de to-
da persona a dar con profusión un trato digno y
respetuoso a toda clase de animales; una cultura de re-
conocimiento a la relación del ser humano con los ani-
males, por cierto también seres vivos, en la que no ha-
ya cabida para el maltrato ni la crueldad hacia la fauna
silvestre, doméstica o de consumo.

Reconocemos pertinente el planteamiento del Senado,
en el sentido  de establecer las disposiciones jurídicas
que determinen los conceptos legales de los términos:
crueldad; maltrato, y trato digno y respetuoso, los cua-
les son referidos a hechos y actitudes del ser humano
en su relación con la fauna silvestre. 

Por ello, quienes integramos la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, estimamos proceden-
te la propuesta de la Cámara de Origen, para adicionar
un párrafo segundo al Artículo 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para establecer la atribución del  Gobierno Fe-
deral para expedir las normas oficiales mexicanas que
determinen los principios básicos del trato digno y
respetuoso, y que además incluyan las condiciones de
cautiverio, exhibición, transporte, alimentación, ex-
plotación, manutención y sacrificio de los animales,
así como vigilar su cumplimiento.

Asimismo, consideramos adecuada la propuesta sena-
torial de adicionar tres fracciones al Artículo 3 de la
Ley General de Vida Silvestre, para prever lo que pa-
ra efectos de la propia Ley debe entenderse por cruel-
dad; maltrato, y trato digno y respetuoso, términos re-
feridos a los hechos y las actitudes de las personas en
su relación con los animales.
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Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos
de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, somete a la consideración del honorable ple-
no de la Cámara de Diputados, dictamen con
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y se adicio-
nan las fracciones X, XXVI y XLVII del artículo 3
de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, para quedar como
sigue:

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, los gobiernos
de los estados, del Distrito Federal y de los Munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, re-
gularán el trato digno y respetuoso que deberá darse a
los animales.

Corresponde al gobierno federal expedir las nor-
mas oficiales mexicanas que determinen los princi-
pios básicos de trato digno y respetuoso previsto
por esta Ley, que incluyan condiciones de cautive-
rio, exhibición, transporte, alimentación , explota-
ción, manutención y sacrificio de los animales, así
como vigilar su cumplimiento.

Artículo Segundo. Se adicionan las fracciones X,
XXVI y XLVII, recorriéndose las subsecuentes, al ar-
tículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, para que-
dar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. a IX. …

X. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofí-
lico contra cualquier animal, ya sea por acción
directa, omisión o negligencia. 

XI. Desarrollo de poblaciones: Las prácticas plani-
ficadas de manejo de poblaciones de especies sil-
vestres en vida libre, que se realizan en áreas deli-

mitadas dentro de su ámbito de distribución natural,
dirigidas expresamente a garantizar la conservación
de sus hábitats así como a incrementar sus tasas de
sobrevivencia, de manera tal que se asegure la per-
manencia de la población bajo manejo.

XII. Derivados: Los materiales generados por los
ejemplares a través de procesos biológicos, cuyo
aprovechamiento no implica la destrucción de
ejemplares o partes. Para efectos de las disposicio-
nes que se aplican al comercio exterior, se conside-
rarán productos los derivados no transformados y
subproductos aquellos que han sido sujetos a algún
proceso de transformación.

XIII. Duplicados: Cada uno de los ejemplares de
una especie o partes de ellos, producto de una mis-
ma colecta científica.

XIV. Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos
que se encuentran fuera de su ámbito de distribu-
ción natural, lo que incluye a los híbridos y modifi-
cados.

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos
pertenecientes a especies domésticas que al quedar
fuera del control del hombre, se establecen en el há-
bitat natural de la vida silvestre.

XVI. Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellos
pertenecientes a especies silvestres que se encuen-
tran dentro de su ámbito de distribución natural.

XVII. Ejemplares o poblaciones que se tornen per-
judiciales: Aquellos pertenecientes a especies sil-
vestres o domésticas que por modificaciones a su
hábitat o a su biología, o que por encontrarse fuera
de su área de distribución natural, tengan efectos
negativos para el ambiente natural, otras especies o
el hombre, y por lo tanto requieran de la aplicación
de medidas especiales de manejo o control.

XVIII. Especie exótica invasora: Es aquella especie
o población que no es nativa, que se encuentra fue-
ra de su ámbito de distribución natural, que es capaz
de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat
y ecosistemas naturales y que amenaza la diversi-
dad biológica nativa, la economía o la salud públi-
ca.
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XIX. Especies y poblaciones prioritarias para la
conservación: Aquellas determinadas por la Secre-
taría de acuerdo con los criterios establecidos en la
presente Ley, para canalizar y optimizar esfuerzos
de conservación y recuperación.

XX. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas
identificadas por la Secretaría como probablemente
extintas en el medio silvestre, en peligro de extin-
ción, amenazadas o sujetas a protección especial,
con arreglo a esta Ley.

XXI. Especies y poblaciones migratorias: Aquellas
que se desplazan latitudinal, longitudinal o altitudi-
nalmente de manera periódica como parte de su ci-
clo biológico.

XXII. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza
con el objeto de conocer sus parámetros demográficos,
tales como el tamaño y densidad; la proporción de se-
xos y edades; y las tasas de natalidad, mortalidad y
crecimiento durante un período determinado, así como
la adición de cualquier otra información relevante.

XXIII. Hábitat: El sitio específico en un medio am-
biente físico, ocupado por un organismo, por una
población, por una especie o por comunidades de
especies en un tiempo determinado.

XXIV. Licencia de caza: El documento mediante el
cual la autoridad competente acredita que una perso-
na está calificada, tanto por sus conocimientos sobre
los instrumentos y medios de las actividades cinegé-
ticas, como de las regulaciones en la materia, para re-
alizar la caza deportiva en el territorio nacional.

XXV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe
en los términos del Código Civil Federal.

XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del
ser humano, que puede ocasionar dolor, deterio-
ro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar,
ponga en peligro la vida del animal, o afecte gra-
vemente su salud o integridad física, así como la
exposición a condiciones de sobreexplotación de
su capacidad física con cualquier fin.

XXVII. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas
para la conservación y aprovechamiento sustentable
de la vida silvestre y su hábitat.

XXVIII. Manejo en vida libre: El que se hace con
ejemplares o poblaciones de especies que se des-
arrollan en condiciones naturales, sin imponer res-
tricciones a sus movimientos.

XXIX. Manejo intensivo: Aquel que se realiza so-
bre ejemplares o poblaciones de especies silvestres
en condiciones de cautiverio o confinamiento.

XXX. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza so-
bre la vegetación, el suelo y otros elementos o ca-
racterísticas fisiográficas en áreas definidas, con
metas específicas de conservación, mantenimiento,
mejoramiento o restauración.

XXXI. Manejo integral: Aquel que considera de
manera relacionada aspectos biológicos, sociales,
económicos y culturales vinculados con la vida sil-
vestre y su hábitat.

XXXII. Marca: El método de identificación, apro-
bado por la autoridad competente, que conforme a
lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, puede demostrar la legal proceden-
cia de ejemplares, partes o derivados.

XXXIII. Muestreo: El levantamiento sistemático
de datos indicadores de las características genera-
les, la magnitud, la estructura y las tendencias de
una población o de su hábitat, con el fin de diag-
nosticar su estado actual y proyectar los escenarios
que podría enfrentar en el futuro.

XXXIV. Parte: La porción, fragmento o componen-
te de un ejemplar. Para efectos de las disposiciones
que se aplican al comercio exterior, se considerarán
productos las partes no transformadas y subproduc-
tos aquellas que han sido sujetas a algún proceso de
transformación.

XXXV. Plan de manejo: El documento técnico ope-
rativo de las Unidades de Manejo para la Conserva-
ción de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la Se-
cretaría, que describe y programa actividades para
el manejo de especies silvestres particulares y sus
hábitats y establece metas e indicadores de éxito en
función del hábitat y las poblaciones.

XXXVI. Población: El conjunto de individuos de
una especie silvestre que comparten el mismo hábi-
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tat. Se considera la unidad básica de manejo de las
especies silvestres en vida libre.

XXXVII. Predio: Unidad territorial delimitada por
un polígono que puede contener cuerpos de agua o
ser parte de ellos.

XXXVIII. Recuperación: El restablecimiento de los
procesos naturales y de los parámetros genéticos,
demográficos o ecológicos de una población o espe-
cie, con referencia a su estado al iniciar las activida-
des de recuperación, así como a su abundancia local,
estructura y dinámica en el pasado, para retornar a
cumplir con su papel ecológico y evolutivo con la
consecuente mejoría en la calidad del hábitat.

XXXIX. Recursos forestales maderables: Los cons-
tituidos por árboles.

XL. Reintroducción: La liberación planificada al
hábitat natural de ejemplares de la misma subespe-
cie silvestre o, si no se hubiera determinado la exis-
tencia de subespecies, de la misma especie silves-
tre, que se realiza con el objeto de restituir una
población desaparecida.

XLI. Repoblación: La liberación planificada al há-
bitat natural de ejemplares de la misma subespecie
silvestre o, si no se hubiera determinado la existen-
cia de subespecies, de la misma especie silvestre,
con el objeto de reforzar una población disminuida.

XLII. Reproducción controlada: El manejo planifi-
cado de ejemplares, poblaciones o hábitats de la vi-
da silvestre para asegurar el incremento en el nú-
mero de individuos, que se realiza bajo condiciones
de protección, de seguimiento sistemático perma-
nente o de reproducción asistida.

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de
reproducción de ejemplares de la vida silvestre en
confinamiento, consistente en un conjunto de técnicas
encaminadas a la inducción, aceleración o modifica-
ción de ciertas fases de sus procesos reproductivos.

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

XLIV. Servicios ambientales: Los beneficios de in-
terés social que se derivan de la vida silvestre y su

hábitat, tales como la regulación climática, la con-
servación de los ciclos hidrológicos, la fijación de
nitrógeno, la formación de suelo, la captura de car-
bono, el control de la erosión, la polinización de
plantas, el control biológico de plagas o la degrada-
ción de desechos orgánicos.

XLV. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de
ejemplares, partes o derivados que se pueden ex-
traer dentro de un área y un período determinados,
de manera que no se afecte el mantenimiento del re-
curso y su potencial productivo en el largo plazo.

XLVI. Traslocación: La liberación planificada al há-
bitat natural de ejemplares de la misma especie, que
se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas
de una subespecie silvestre distinta y de la cual ya no
existen ejemplares en condiciones de ser liberados.

XLVII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas
que esta Ley y su Reglamento, así como tratados
internacionales, las normas ambientales y las
normas oficiales mexicanas establecen para evi-
tar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante
su posesión o propiedad, crianza, captura, tras-
lado, exhibición, cuarentena, comercialización,
aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio.

XLVIII. Unidades de manejo para la conservación
de vida silvestre: Los predios e instalaciones regis-
trados que operan de conformidad con un plan de
manejo aprobado y dentro de los cuales se da se-
guimiento permanente al estado del hábitat y de po-
blaciones o ejemplares que ahí se distribuyen.

XLIX. Vida Silvestre: Los organismos que subsis-
ten sujetos a los procesos de evolución natural y que
se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo
sus poblaciones menores e individuos que se en-
cuentran bajo el control del hombre, así como los
ferales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría deberá expedir las normas ofi-
ciales mexicanas correspondientes en un plazo de die-
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ciocho meses siguientes contados a partir de la entra-
da en vigor de la presente ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de mayo de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta;

Minerva Castillo Rodríguez, Érika Yolanda Funes Velázquez (rú-

brica), José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción

Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica),

Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rú-

brica), Milkdret Marina Verde Avendaño (rúbrica), Cristina Olve-

ra Barrios (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Fócil Pérez (rúbri-

ca), Marina Garay Cabada, Rodrigo González Barrios (rúbrica),

Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica),

Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez, Mario

Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbri-

ca), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Ossiel Omar Niaves Ló-

pez, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, Aída Fabiola Valencia Ramí-

rez (rúbrica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica). 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA

FRACCIÓN I Y EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE

Honorable Asamblea

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, le fue turna-
do para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente, el expediente número 1329, que con-
tiene iniciativa con proyecto de decreto que se reforma
el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y Protección al Ambiente. 

Con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2,
fracción XXXV, y 45, numeral 6, inciso e), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 80,
numeral 1, 82, numeral 1; 84, numeral 1, 85, 157, frac-
ción I, y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración
de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el pre-
sente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

I. Antecedentes legislativos

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputa-
dos, celebrada el día 26 de febrero de 2013, el diputa-
do Gerardo Peña Avilés, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente. 

Segundo. En esa misma fecha, la Presidencia de la
Mesa Directiva dictó trámite a la iniciativa, turnándo-
la  a las Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales para su análisis y dictamen.

Una vez recibida la iniciativa los integrantes de la
Comisión presentan elaboran el presente Dictamen
que tiene por objeto atender la iniciativa con proyec-
to de decreto, en la cual se considera procedente re-
formar el artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el
objetivo de garantizar las Áreas Naturales Protegi-
das.

II. Contenido de la iniciativa

El diputado iniciador manifiesta que el gobierno me-
xicano tiene el compromiso y la obligación de cuidar
adecuadamente las áreas naturales protegidas, ya que
un medio ambiente sano equivale a una mejor calidad
en la salud y la vida de todos sus habitantes.

Posteriormente el diputado iniciador manifiesta que el
derecho ambiental, es el encargado no solo de proteger
un bien particular, sino que protege una cuestión de
efectivo interés general, y que el incumplimiento del
grupo de reglas que conforman esta rama del derecho,
puede afectar las posibilidades de desarrollo, el nivel y
la calidad de vida de toda persona.
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En ese orden de ideas manifiesta el diputado Gerardo Pe-
ña Avilés la  necesidad de elementos sancionadores que
inhiban las actividades que provocan daño ambiental.

En efecto, asienta en su iniciativa que la normatividad
ambiental mexicana necesita de instrumentos jurídicos
eficaces que garanticen la adecuada protección, así co-
mo sanciones al daño ocasionado, en cuyo caso las
sanciones pecuniarias deberían ser severas para resca-
tar de forma adecuada la zona afectada y al mismo
tiempo inhibir en lo posible, la conducta infractora y el
daño que se pudiera ocasionar.

La iniciativa en comento detalla que la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente tiene entre sus atri-
buciones la facultad de regular las actividades indus-
triales riesgosas, la contaminación del suelo, el aire, y
el cuidado de los recursos naturales;  asimismo, es la
encargada de la inspección, vigilancia, ejecución de
medidas de seguridad, determinación de infracciones
administrativas, cuando se trate de asuntos de compe-
tencia federal regulados por esta Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

El diputado iniciador describe que las sanciones admi-
nistrativas que se mencionan en el artículo 171, fracción
I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, cuya sanción máxima es de cin-
cuenta mil días de salario mínimo general vigente no es
suficiente para inhibir al sujeto que ocasiona el daño, ya
que el beneficio económico obtenido pudiera ser mayor
a la sanción correspondiente, lo que haría rentable co-
meter el ilícito y no evitarlo, es por esto que la presente
iniciativa pretende que se incremente la sanción máxi-
ma a sesenta mil días de salario mínimo vigente. 

También el diputado iniciador razona que el párrafo
cuarto del artículo mencionado anteriormente califica
de reincidente al infractor que incurra más de una vez
en conductas que impliquen infracciones a un mismo
precepto, en un periodo de dos años.

Sin embargo, en la consideración del legislador, es es-
te periodo de dos años un lapso de tiempo mínimo que
se debiera ampliar a tres años para evitar que la rein-
cidencia no deje de ser agravante en la comisión de un
delito en un lapso tan breve.

Por las razones expuestas, la iniciativa, propone refor-
mar la fracción I del párrafo I y el párrafo cuarto del

Articulo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

El texto propuesto por el diputado Gerardo Peña Avi-
lés a la letra señala:

Artículo 171. ...

I. Multa por el equivalente de treinta a sesenta mil
días de salario mínimo general vigente en el Distri-
to Federal al momento de imponer la sanción;
II. a V...
...
...

Se considera reincidente al infractor que incurra
más de una vez en conductas que impliquen infrac-
ciones a un mismo precepto, en un periodo de tres
años, contados a partir de la fecha en que se levan-
te el acta en que se hizo constar la primera infrac-
ción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Visto lo anterior, las y los integrantes de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, planteamos
las siguientes:

III. Consideraciones

La diferencia entre el número de denuncias y querellas
interpuestas y el número de procesos instaurados en
las jurisdicciones administrativas y penales pone en
evidencia algunos problemas del procesamiento de
conflictos a propósito de la aplicación de la reglamen-
tación administrativa. Esto se traduce, además, en que
haya escasas ocasiones en que los tribunales pueden
pronunciarse sobre conflictos ambientales. Pero, si
bien es cierto que, cuando se da el caso, los jueces lle-
gan a pronunciarse poco sobre aspectos sustantivos del
derecho, limitándose a esclarecer aspectos de procedi-
miento, al hacerlo desempeñan un importante papel en
el desarrollo del corpus de reglas de aplicación del de-
recho ambiental. 

Este aspecto y, en general, la forma en que los tribu-
nales y los agentes de procuración de justicia (am-
biental) aplican sanciones no es banal. 

En la concepción kelseniana del derecho, las reglas
prescriptivas están implícitas en las reglas represivas
o, dicho de otra forma, una conducta está prescrita si y
sólo si está asignada una sanción a la conducta contra-
ria (Kelsen, 1988: 71), o bien una conducta está prohi-
bida cuando opera como condicionante de la sanción.
No se trata, entonces, de que una ley prohíba causar un
daño al medio ambiente, sino de que causar daño al
medio ambiente sea la condición para la aplicación de
una sanción (Kelsen, 1995: 67). Pero, llevando aún
más lejos el razonamiento kelseniano, una norma re-
presiva consiste menos en establecer las penas que en
obligar a ciertos responsables (inspectores, jueces) a
aplicarlas a aquellas personas probadas como respon-
sables.

Así, lo que es presentado como una prescripción o una
prohibición es en realidad una condición para que ope-
re la regla de conducta que regula la acción de los res-
ponsables facultados para imponer sanciones, es decir,
una condición del acto coactivo (Kelsen, 1995: 126).
Las reglas de derecho no serían, desde esta perspecti-
va, más que condiciones para la asignación de sancio-
nes, pero las cuestiones relativas a autorizar esa asig-
nación, es decir, las reglas que regulan quién y en qué

condiciones puede imponer sanciones, serían el núcleo
duro del sistema normativo para proteger al medio am-
biente, es bien sabido que la norma jurídica no necesi-
ta ser estrictamente aplicada para servir a los objetivos
para los que fue creada. Ello no quiere decir, tampoco,
que se pueda descuidar la parte represiva del derecho,
pues más allá de que sea el elemento sin el cual se
vuelve inexistente o al menos imperfecta la prescrip-
ción, es condición necesaria para que el derecho mis-
mo funcione en tanto que sistema de incentivos y de
razones para las decisiones de los individuos. 

Los mecanismos de autorregulación, como la auditoría
ambiental, funcionan si existe la amenaza de la norma
represiva, dado que operan como incentivo para el
cumplimiento de la norma prescriptiva. Por su parte, el
papel de los tribunales, aun si se limita a resolver con
base en reglas secundarias, seguirá siendo fundamen-
tal para el conjunto del dispositivo de aplicación de la
reglamentación ambiental. Los tribunales son, de esta
forma, un espacio, un locus en el que se procesa el he-
cho de la aplicación y de la “no aplicación” del dere-
cho ambiental, y al conocer el funcionamiento de lo
que sucede en los tribunales y en sus procesos podre-
mos entender esa “no aplicación”.

En lo que respecta a la práctica creciente de negociar
el sometimiento de las industrias a lo previsto por la
reglamentación ambiental, varias cuestiones pueden
resaltarse. Primero, la presunta eficacia de estos meca-
nismos con respecto al control clásico. Asimismo, lo
que concierne a la utilidad de los dispositivos de con-
trol clásico para la autoevaluación y, como se ha men-
cionado, la función de persuasión que desempeña la
amenaza de sanción. Por otro lado, a propósito de la
práctica consistente en concertar las medidas para ape-
garse a la reglamentación, ésta podría ser vista como
una negociación del sometimiento del gobernado a las
reglas jurídicas y, entonces, como una práctica que
desvirtúa los atributos de la ley. Sin embargo, negociar
la aplicación de la reglamentación, es decir, transigir
sobre cómo se respetará la reglamentación, puede no
considerarse un medio de acción que se sitúa fuera del
derecho, sino una práctica que se da “a través del de-
recho” (Lascoumes, 1991: 227). 

En efecto, durante la negociación, la reglamentación
ambiental opera como referencia ineludible, toda vez
que se trata de adaptar la exigencia de su aplicación,
que puede resultar demasiado onerosa o materialmen-
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te imposible, a las condiciones objetivas y reales de
esa instalación industrial. En este caso es importante
señalar que negociar la aplicación no significa ignorar
la reglamentación, sino permitir que las normas sean
utilizadas, como lo señala Lascoumes (1990: 59), no
para ser aplicadas sino para que se emprenda una ne-
gociación a propósito de su aplicación. En este sentido
las diputadas y los diputados consideramos oportuna
esta iniciativa.

No obstante las y los integrantes de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales queremos ma-
nifestar que el derecho ambiental presenta, pues, algu-
nos de los rezagos con los que es caracterizado el de-
recho posmoderno (Chevallier, 2004: 123); un derecho
pragmático que tiende a involucrar a los destinatarios
de las reglas en su elaboración y que recurre cada vez
con mayor regularidad a procedimientos alternativos
de influencia y persuasión. Un derecho que deviene un
“derecho negociado” y a la vez un “derecho suave”
(soft law).

En México (y en la mayoría de los países), el instru-
mento más usual para el control de la contaminación
ambiental ha sido el establecimiento y la aplicación de
normas y castigos (command and control) casi desde
el inicio de la implantación de sus  políticas ambienta-
les. Es un instrumento de regulación directa con mayor
aplicación que otros instrumentos de regulación direc-
ta con mayor aplicación que otros instrumentos de re-
gulación indirecta (impuestos, subsidios, permisos co-
merciales, créditos preferenciales, organización de
programas voluntarios, etcétera).1

La política ambiental revela el carácter paradójico del
Estado contemporáneo: tratándose de una política in-
tensiva en recursos reglamentarios y, por lo tanto, una
política fundamentalmente ejecutable mediante la
aplicación del derecho ambiental, bajo criterios en la
imposición de sanciones específicas que describe el
artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente.

Artículo 173. Para la imposición de las sanciones
por infracciones a esta Ley, se tomará en cuenta:

I. La gravedad de la infracción, considerando prin-
cipalmente los siguientes criterios: los daños que se
hubieran producido o puedan producirse en la salud
pública; la generación de desequilibrios ecológicos;

la afectación de recursos naturales o de la biodiver-
sidad y, en su caso, los niveles en que se hubieran
rebasado los límites establecidos en la norma oficial
mexicana aplicable;

II. Las condiciones económicas del infractor, y

III. La reincidencia, si la hubiere;

IV. El carácter intencional o negligente de la acción
u omisión constitutiva de la infracción, y

V. El beneficio directamente obtenido por el infrac-
tor por los actos que motiven la sanción.

En el caso en que el infractor realice las medidas co-
rrectivas o de urgente aplicación o subsane las irregu-
laridades en que hubiere incurrido, previamente a que
la Secretaría imponga una sanción, dicha autoridad de-
berá considerar tal situación como atenuante de la in-
fracción cometida. La autoridad correspondiente, por
sí o a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste, la op-
ción para pagar la multa o realizar inversiones equiva-
lentes en la adquisición e instalación de equipo para
evitar contaminación o en la protección, preservación
o restauración del ambiente y los recursos naturales,
siempre y cuando se garanticen las obligaciones del
infractor, no se trate de alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 170 de esta Ley, y la autoridad jus-
tifique plenamente su decisión.

De igual forma, las diputadas y los diputados inte-
grantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales destacamos que la ineficacia de las nor-
mas, como lo apunta Treves (1995: 200), puede
asociarse a los instrumentos y servicios destinados a
aplicarlas. 

Por ello, al emprender una revisión del régimen de la
protección al medio ambiente y el combate a la conta-
minación es importante revisar los instrumentos y las
estructuras administrativas, como lo hace el diputado
Iniciador, encargadas de la aplicación respecto a las
condiciones económicas del infractor cuando no es su-
ficiente para inhibirlo de ocasionar el daño, ya que el
beneficio económico obtenido pudiese ser mayor a la
sanción correspondiente.

En el caso del combate a la contaminación,  el diputa-
do iniciador atiende el tema de la reincidencia, sin em-
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bargo, considerar las limitaciones de esta perspectiva,
pues en muchos casos las leyes no contribuyen al lo-
gro de los objetivos explícitos o subyacentes de las
mismas o de las políticas en las que se inscriben. Co-
mo lo señala Blankenburg (1986: 78), las leyes inclu-
yen hipótesis y suposiciones dudosas sobre la relación
entre las reglas y los objetivos contemplados y, así, no
es extraño que un alto índice de observancia de la ley
no se corresponda con un nivel satisfactorio de los ob-
jetivos previstos por la misma por lo que resulta opor-
tuno en la iniciativa el dejar de manifiesto que las san-
ciones administrativas que se mencionan en el artículo
171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, fracción I no son lo necesa-
riamente suficiente en cuanto a su monto como para
inhibir al sujeto que ocasiona el daño. 

Pareciera que la investigación sobre la comisión de de-
litos ambientales fuera una especie de eventualidad,
una cuestión aleatoria que no buscara sino satisfacer
en el plano simbólico las exigencias de protección am-
biental. A partir de la revisión de las operaciones de la
Procuraduría General de la República (PGR) se iden-
tificó que una parte considerable de los delitos docu-
mentados estaban relacionados con el tema forestal
(artículo 420-II del Código Penal) o con la comercia-
lización de especies protegidas o productos derivados
de éstas (artículo 417). Se aprecia que en la mayoría de
los casos se trataba de pequeños delincuentes, es decir,
taladores, personas que transportaban pequeñas canti-
dades de residuos peligrosos o bien que poseían ejem-
plares de especies protegidas, y que los grandes
contaminadores son difícilmente objeto de persecucio-
nes judiciales.

En ese sentido el derecho penal es accesorio del admi-
nistrativo, como cuando el bien jurídicamente tutelado
por esta rama del derecho amerita mayor protección, o
cuando ocurren hechos especialmente graves que han
de evitarse, de modo que el paso de una infracción ad-
ministrativa al delito, se basa en la causación de un da-
ño o en la creación de un peligro que rebasa la efecti-
vidad previsora y sancionadora del derecho
administrativo. En este sentido, para tipificar los deli-
tos contra el ambiente y la gestión ambiental, resulta
imprescindible articular coherentemente el derecho
penal con el contenido del derecho ambiental no penal,
pues por el carácter no jurídico que lo caracteriza, es
imposible describir en tipos penales todos los compo-
nentes de un ilícito ambiental punible, así que debe

acudirse a elementos normativos que han de interpre-
tarse con ayuda de criterios ofrecidos por leyes no pe-
nales, como consecuencia de la dependencia del dere-
cho ambiental de otras materias, sin ignorar que lo
ideal sería que, en materia ambiental, la tipificación
penal fuera completa, sin necesidad de recurrir a ele-
mentos extrapenales para conocerla; sin embargo, esto
resulta imposible por la complejidad y tecnificación
que la caracterizan, más aún si se toma en cuenta que
pertenece al campo de la ciencia, lo que hace que el
derecho penal por sí solo sea insuficiente para afrontar
las exigencias que su regulación implica.2

Las autoridades mexicanas han estado aplicando va-
rias medidas para hacer cumplir las normas ambienta-
les, especialmente en la industria manufacturera. Son
medidas de exigencia gubernamental del cumplimien-
to, las cuales se han acentuado desde la entrada en vi-
gor del Acuerdo de Cooperación ambiental de Améri-
ca del Norte (ACAAN)3

El criterio fundamental que consideramos los inte-
grantes de la comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para dictaminar en sentido positivo esta pro-
puesta del diputado iniciador comprende dos aspectos:
por un lado, que se centra en la función que lleva a ca-
bo la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(Profepa) para el control de la reglamentación y el pro-
cesamiento de la reincidencia en consideración de que
la fracción cuarta del artículo 171 de la LGEEPA no se
ha actualizado  desde el trece de diciembre de mil no-
vecientos noventa y seis. 

Este examen además es complementado con una revi-
sión del monto pecuniario máximo de la multa que
también no se actualiza desde el treinta y uno de di-
ciembre de dos mil uno respecto a las sanciones im-
puestas por la Profepa, en ese sentido el tratamiento de
la multa administrativa, consiste en una sanción pecu-
niaria, lo cual implica que el sancionado se convierta
en deudor con relación a su importe; asimismo la im-
posición de las multas se encuentra sujeta al cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 22 constitucional
que señala: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de
muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie,
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cua-
lesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.
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Toda pena deberá ser proporcional al delito que san-
cione y al bien jurídico afectado…”

Este precepto proscribe la multa excesiva, sin que se-
ñale que debe entenderse por multa excesiva, por lo
que la doctrina y los criterios jurisprudenciales de los
tribunales administrativos, han interpretado que la
aceptación gramatical que debe darse al término exce-
sivo, es que rebasen el límite de lo ordinario o lo razo-
nable. 

La jurisprudencia establece que estas multas deben es-
tablecer un mínimo y un máximo para que la autoridad
pueda fijar la cantidad tomando en cuenta la gravedad
de la infracción, la capacidad económica del infractor,
la reincidencia de éste en la conducta que la motiva y,
todas aquellas circunstancias que tiendan a individua-
lizar dicha sanción como lo establece la siguiente ju-
risprudencia: 

Multas fijas. Las leyes que las establecen son in-
constitucionales. Número de registro: 200,349, Ju-
risprudencia, Materia(s): Constitucional, adminis-
trativa  Novena época, Instancia: Pleno, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II,
julio de 1995, Tesis: P./J. 10/95, Página: 19. 

En ese sentido la Suprema Corte de Justicia se ha pro-
nunciado al establecer multas, y estas deben contener
las reglas adecuadas para que las autoridades im-
positoras tengan la posibilidad de fijar su monto o
cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la in-
fracción, la capacidad económica del infractor, la
reincidencia de éste en la conducta que la motiva y,
en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a
individualizar dicha sanción, obligación del legisla-
dor que deriva de la concordancia de los artículos 22 y
31, fracción IV, de la Constitución federal, el primero
de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el
segundo aporta el concepto de proporcionalidad. El
establecimiento de multas fijas es contrario a estas
disposiciones constitucionales, por cuanto al aplicar-
se a todos por igual, de manera invariable e inflexible,
propicia excesos autoritarios y tratamiento despropor-
cionado a los particulares. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el
veinte de junio de 2012, por unanimidad de diez votos
de los señores Ministros Presidente en funciones Ju-
ventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre

Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Rome-
ro, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús
Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Hum-
berto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 10/1995
(9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y deter-
minó que las votaciones de los precedentes son idóne-
as para integrarla. México, DF, a veinte de junio de mil
novecientos noventa y cinco.

Las diputadas y los diputados integrantes de esta
comisión dictaminadora, coinciden con el diputado
iniciador en cuanto a incrementar el máximo de 50
mil a 60 mil días de salario mínimo ya que el mon-
to de 50 mil días de salario mínimo como lo mani-
fiesta el iniciador, resulta insuficiente para inhibir al
sujeto que ocasiona el daño, ya que el beneficio
económico obtenido pudiera ser mayor a la sanción
correspondiente, lo que haría rentable cometer el
ilícito y no evitarlo, es por ello que esta Comisión
considera oportuno modificar el máximo de 50 mil
días de salario mínimo a 60 mil días de salario mí-
nimo, ya que esto aumenta el rango para que la au-
toridad pueda decidir sobre las circunstancias parti-
culares de la sanción; además de contribuir en una
mejor protección a las áreas naturales protegidas de
nuestro país. 

Reiteramos que desde el treinta y uno de diciembre
de dos mil uno no se actualiza esta multa en lo que
respecta a su monto máximo de ahí la oportunidad
de que la multa disuada al infractor, y para lo cual
debe tomarse en cuenta su capacidad económica, pe-
ro sin olvidar dar el monto del beneficio que pudo
obtener o del perjuicio que pudo causar, pues aun
cuando sea reincidente debe haber cierta proporción
o relación entre estos últimos elementos y el monto
de la multa. 

Esta comisión quiere destacar el enfoque de castigos,
que ha sido el que más se ha seguido el gobierno me-
xicano, la experiencia mexicana en revisiones, inspec-
ciones, vigilancia y sanciones es relativamente amplia.
Las autoridades han puesto en práctica programas de
revisión de fuentes contaminantes. Estas revisiones se
han realizado de manera prioritaria en las empresas
con mayor potencial de contaminante, dando especial
atención a las quejas y denuncias realizadas por la co-
munidad. 
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Una parte importante de las acciones de inspección y
vigilancia se ha tenido que orientar a verificar el cum-
plimiento de requisitos administrativos (tales como
contar con una licencia de funcionamiento, manifesta-
ciones de manejo de residuos peligrosos, entre otros)
que no dan cuenta cabal del efecto de la actividad de
las empresas sobre el medio ambiente.

La Profepa ha asumido su responsabilidad de hacer vi-
sitas de inspección y  vigilancia y ha conformado un
sistema de información sobre los niveles de cumpli-
miento de la normatividad ambiental y sobre las in-
fracciones más recurrentes. Esta información puede
ayudar a que la inspección no tenga finalidad mera-
mente punitiva sino que se dirija al logro de metas am-
bientales precisas, por sectores económicos y por re-
giones o áreas metropolitanas.

Para finalizar los diputados integrantes de la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales considera-
mos oportuno mencionar que el incremento de cin-
cuenta mil a sesenta mil salarios mínimos vigentes en
lo que a multas se refiere busca impulsar o subir en un
20 porciento estas para hacerlas más severas y cumple
con el criterio marcado por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación respecto al artículo 22 de la Constitu-
ción que constriñe a la autoridad con determinadas
prohibiciones entre las que se encuentra la multa ex-
cesiva, debiéndose entender por esto, todas aquellas
sanciones pecuniarias que rebasen el límite de lo ordi-
nario y razonable; Ahora bien, la única forma de evi-
tar la imposición de sanciones pecuniarias irrazona-
bles o desproporcionadas, que contraríen la
disposición constitucional, es otorgándole a la autori-
dad pleno arbitrio para valorar la gravedad del ilícito,
el monto del negocio y las condiciones económicas del
infractor, además para imponer las sanciones que con-
sidere justas, dentro de un mínimo y un máximo, por
lo que debe concluirse que se concede  a la autoridad
facultada4 que es la Profepa.

Por lo anterior expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Natura-
les que suscriben el presente dictamen, someten a la
consideración de esta Honorable Asamblea, y para los
efectos de la fracción A del Artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el  si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma la fracción I y el cuarto pá-
rrafo del artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Artículo Único. Se reforma la fracción I y el cuarto
párrafo, del artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, para que-
dar en los siguientes términos:

Artículo 171. ...

I. Multa por el equivalente de treinta a sesenta mil
días de salario mínimo general vigente en el Distri-
to Federal al momento de imponer la sanción;

II. a V...

...

...

Se considera reincidente al infractor que incurra
más de una vez en conductas que impliquen infrac-
ciones a un mismo precepto, en un periodo de tres
años, contados a partir de la fecha en que se levan-
te el acta en que se hizo constar la primera infrac-
ción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Véase, por ejemplo, B.C. Field, Environmental Economics. An

Introduction, Nueva York, McGraw Hill, Inc., caps. 10-13.

2 [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIV, No-

viembre de 2012, Tomo 1; Pág. 610

3 En el marco del ACAAN, se creó la comisión para la Coopera-

ción Ambiental (CCA) en 1994. Véase (http://www.cec.org)

4 [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Abril de

1996; Pág. 418

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de Mayo de 2013.
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Diputados: Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta;

Minerva Castillo Rodríguez, Érika Yolanda Funes Velázquez (rú-

brica), José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción

Navarrete Vital (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica),

Gerardo Peña Avilés (rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rú-

brica), Milkdret Marina Verde Avendaño (rúbrica), Cristina Olve-

ra Barrios (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina

Garay Cabada, Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gó-

mez Michel (rúbrica), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ricardo As-

tudillo Suárez (rúbrica), Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Ca-

rrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza (rúbrica), José

Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López, Ramón

Antonio Sampayo Ortiz, Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica),

Alfio Vega de la Peña (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PRO-
YECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD

ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento
en lo dispuesto en a los artículos 39 y 45, numeral 6,
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167,
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta a la honorable asamblea el siguiente dicta-
men:

Antecedentes

1. A la Comisión de Igualdad de Género fue turnado
para su estudio y dictamen el expediente número 1572
que contiene minuta que reforma diversos artículos de
la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres,
el 21 de marzo de 2013. 

Fue recibida por la Comisión el 3 de abril para su aná-
lisis y dictamen. 

2. La minuta materia del presente dictamen respon-
de a la iniciativa presentada durante la LX legislatu-
ra (2007) por el Grupo Parlamentario del PVEM en
la Cámara de Senadores. La iniciativa de origen pro-
ponía una serie de modificaciones a la Ley General
de Igualdad entre Mujeres y Hombres con el propó-
sito de ampliar el objetivo de la ley; precisar los con-
ceptos y definiciones; favorecer su comprensión;
promover la igualdad de trato y oportunidades; erra-
dicar la violencia contra las mujeres y eliminar el
lenguaje sexista y los estereotipos de género, entre
otros.

3. La iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas
de Equidad y Género, y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, quienes emitieron su dictamen a favor en todos
sus términos, bajo el argumento de que las modifica-
ciones propuestas ampliaba el objetivo de la ley, favo-
recía la igualdad de trato y de oportunidades y adopta-
ban medidas para la erradicación de la violencia
familiar, el acoso sexual y el lenguaje sexista. 

4. En sesión ordinaria del Senado de la República ce-
lebrada el 22 de abril de 2008, el pleno de la Cámara
de Senadores del Congreso de la Unión, aprobó el dic-
tamen de dicha iniciativa con proyecto de decreto pre-
sentado por las comisiones dictaminadoras. 

En esa misma fecha la minuta fue turnada a la Cáma-
ra de Diputados para los efectos del inciso a) del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

5. Con fecha 24 de abril de 2008 la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta
de la minuta y fue turnada a la Comisión de Equidad y
Género para su estudio, análisis y posterior dictamen.

6. En sesión ordinaria de 21 de abril de 2009 el pleno
de la Cámara de Diputados aprobó el Dictamen con
Proyecto de Decreto relativo a la minuta y fue devuel-
to a la Cámara de Senadores para los efectos del artí-
culo 72 inciso e) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

7. El 23 de abril la colegisladora recibió la minuta en
referencia y dispuso turnarla a Comisiones Unidas de
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Equidad y Género y Estudios Legislativos Segunda
para su estudio y dictamen.

8. Con fecha de 11 de octubre la Mesa Directiva de la
Cámara de Senadores de la LXII legislatura, determi-
nó revisar los asuntos pendientes y ratificó el turno de
la minuta a las Comisiones Unidas de Equidad y Gé-
nero y Estudios Legislativos.

9. Con fecha 3 de abril esta dictaminadora recibió la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 1; la fracción I y las actuales fracciones II
y III que pasan a ser VII y VIII del artículo 5; las frac-
ciones V y VI del artículo 17; las fracciones II y III del
artículo 33; el primer párrafo y las fracciones X y XI
del artículo 34; las fracciones II y III del artículo 37;
las fracciones IX y X del artículo 40 y las fracciones II
y III del artículo 42; y se adicionan las fracciones II;
III, IV, V y VI al artículo 5, recorriéndose las subse-
cuentes; las fracciones VII, VIII, IX, X y XI del artí-
culo 17; una fracción IV al artículo 33; una fracción
XII al artículo 34; la fracción IV al artículo 37; una
fracción XI al artículo 40 y las fracciones IV y V al ar-
tículo 42, de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Consideraciones

Esta Comisión de Igualdad de Género coincide con la
colegisladora en que el propósito de las reformas es in-
corporar en la ley la obligación del Estado de imple-
mentar medidas que favorezcan la conciliación del tra-
bajo y de la vida personal y familiar de mujeres y
hombres, así como la corresponsabilidad en las tareas
del hogar y en los cuidados familiares. Reconoce tam-
bién que las reformas propuestas contribuyen al ejer-
cicio de los derechos y las libertades de mujeres y
hombres, así como al pleno respeto de los principios
democráticos de igualdad y no discriminación.

Esta dictaminadora asume como propios los argumen-
tos que la colegisladora expone en su mención del ar-
tículo 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos como referencia y garante del
principio de igualdad, así como de su capacidad cons-
titucional de suplir las deficiencias y omisiones de la
Ley materia de este dictamen y, de acuerdo con ello,
desecha algunas de las modificaciones que resultan
reiterativas. 

En el apartado de consideraciones, la colegisladora
realiza un oportuno ejercicio de armonización con los
instrumentos internacionales de derechos humanos de
las mujeres y de acuerdo a ello modifica algunos de
los conceptos básicos que propone la minuta. Ello con
el objetivo de homologar el lenguaje con los criterios
establecidos y reconocidos en el ámbito internacional,
mejorando la redacción de la propuesta original.

De la misma manera, la colegisladora realiza una lec-
tura sistémica de los nuevos conceptos que se incor-
poran y propone modificaciones de redacción para ha-
cerla congruente con las leyes específicas que abordan
la discriminación y la violencia contra las mujeres.

Por ello, esta dictaminadora asume en sus términos los
argumentos y planteamientos íntegros de la minuta, ya
que las modificaciones que plantea son resultado de un
análisis integral y de un oportuno ejercicio de armoni-
zación y homologación de los conceptos desde la pers-
pectiva de género, con visión integral y de acuerdo a
los Instrumentos Internacionales de Derechos Huma-
nos. 

Por todo lo anterior, esta dictaminadora se adhiere y
aprueba en sus términos el proyecto de decreto de la
minuta de la colegisladora por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres

Por lo anteriormente expuesto se propone aprobar en
sus términos la minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres

Artículo Único. Se reforman los artículos 1; la frac-
ción I y las actuales fracciones II y III que pasan a ser
VII y VIII del artículo 5; las fracciones V y VI del ar-
tículo 17; las fracciones II y III del artículo 33; el pri-
mer párrafo y las fracciones X y XI del artículo 34; las
fracciones II y III del artículo 37; las fracciones IX y
X del artículo 40 y las fracciones II y III del artículo
42; y se adicionan las fracciones II; III, IV, V y VI al
artículo 5, recorriéndose las subsecuentes; las fraccio-
nes VII, VIII, IX, X y XI del artículo 17; una fracción
IV al artículo 33; una fracción XII al artículo 34; la
fracción IV al artículo 37; una fracción XI al artículo
40 y las fracciones IV y V al artículo 42, de la Ley Ge-
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neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para
quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular y
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en-
tre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y
mecanismos institucionales que orienten a la Nación
hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los
ámbitos público y privado, promoviendo el empodera-
miento de las mujeres y la lucha contra toda discrimi-
nación basada en el sexo. Sus disposiciones son de or-
den público e interés social y de observancia general
en todo el Territorio Nacional.

Artículo 5. …

I. Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas
de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o
de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres;

II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o
restricción que, basada en el origen étnico o nacio-
nal, sexo, edad, discapacidad, condición social o
económica, condiciones de salud, embarazo, len-
gua, religión, opiniones, preferencias sexuales, es-
tado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir
o anular el reconocimiento o el ejercicio de los de-
rechos y la igualdad real de oportunidades de las
personas;

III. Discriminación contra la mujer. Toda distin-
ción, exclusión o restricción basada en el sexo que
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer,
independientemente de su estado civil, sobre la ba-
se de la igualdad del hombre y la mujer, de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales en
las esferas política, económica, social, cultural y ci-
vil o en cualquier otra esfera;

IV. Igualdad de género. Situación en la cual muje-
res y hombres acceden con las mismas posibilidades
y oportunidades al uso, control y beneficio de bien-
es, servicios y recursos de la sociedad, así como a la
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida
social, económica, política, cultural y familiar;

V. Igualdad sustantiva. Es el acceso al mismo tra-
to y oportunidades para el reconocimiento, goce o

ejercicio de los derechos humanos y las libertades
fundamentales;

VI. Perspectiva de género. Concepto que se refiere a
la metodología y los mecanismos que permiten iden-
tificar, cuestionar y valorar la discriminación, des-
igualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende
justificar con base en las diferencias biológicas entre
mujeres y hombres, así como las acciones que deben
emprenderse para actuar sobre los factores de género
y crear las condiciones de cambio que permitan avan-
zar en la construcción de la igualdad de género;

VII. Transversalidad. Es el proceso que permite
garantizar la incorporación de la perspectiva de gé-
nero con el objetivo de valorar las implicaciones
que tiene para las mujeres y los hombres cualquier
acción que se programe, tratándose de legislación,
políticas públicas, actividades administrativas, eco-
nómicas y culturales en las instituciones públicas y
privadas;

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres; y

IX. Programa Nacional. Programa Nacional para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 17. …

...

I. a IV. ...

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres
en la vida civil;

VI. Promover la eliminación de estereotipos esta-
blecidos en función del sexo;

VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradi-
cación de la violencia contra las mujeres;

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la
corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y
familiar de las mujeres y hombres;

IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad
de las relaciones sociales;
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X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fi-
nes de la formación en el respeto de los derechos y
libertades y de la igualdad entre mujeres y hombres,
así como en el ejercicio de la tolerancia y de la li-
bertad dentro de los principios democráticos de
convivencia; así como la inclusión dentro de sus
principios de calidad, de la eliminación de los obs-
táculos que dificultan la igualdad efectiva entre
hombres y mujeres; y

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evalua-
ción de políticas, estrategias y programas de salud,
los mecanismos para dar atención a las necesidades
de mujeres y hombres en materia de salud.

Artículo 33. …

I...

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integra-
ción de políticas públicas con perspectiva de géne-
ro en materia económica;

III. Impulsar liderazgos igualitarios; y 

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el
acceso de las mujeres al empleo y la aplicación
efectiva del principio de igualdad de trato y no dis-
criminación en las condiciones de trabajo entre mu-
jeres y hombres.

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artí-
culo anterior, las autoridades correspondientes garan-
tizarán el principio de igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres en el ámbito del empleo, así como el
derecho fundamental a la no discriminación de aque-
llas en las ofertas laborales, en la formación y promo-
ción profesional, en las condiciones de trabajo, inclui-
das las retributivas, y en la afiliación y participación
en las organizaciones sindicales, empresariales o en
cualquier organización cuyos miembros ejerzan una
profesión concreta, para lo cual desarrollarán las si-
guientes acciones:

I. a IX. ...

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y
de reducción de la pobreza con perspectiva de gé-
nero;

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad
que se concederán anualmente a las empresas que
hayan aplicado políticas y prácticas en la materia; y

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el
acoso sexual y su prevención por medio de la ela-
boración y difusión de códigos de buenas prácticas,
campañas informativas o acciones de formación.

Artículo 37. …

I. ...

II. Supervisar la integración de la perspectiva de gé-
nero al concebir, aplicar y evaluar las políticas y ac-
tividades públicas, privadas y sociales que impactan
la cotidianeidad;

III. Revisar permanentemente las políticas de pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la vio-
lencia de género; y

IV. Modificar los patrones socioculturales de con-
ducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la
eliminación de los prejuicios y las prácticas con-
suetudinarias y de cualquier otra índole que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad
de cualquiera de los sexos o en funciones estereoti-
padas de hombres y mujeres.

Artículo 40. …

I. a VIII. ...

IX. Establecer los mecanismos para la atención de
las víctimas en todos los tipos de violencia contra
las mujeres;

X. Fomentar las investigaciones en materia de pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres; y

XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las
responsabilidades familiares reconociendo a los pa-
dres el derecho a un permiso y a una prestación por
paternidad.

Artículo 42. ...

I. ...
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II. Desarrollar actividades de concientización sobre
la importancia de la igualdad entre mujeres y hom-
bres;

III. Vigilar la integración de una perspectiva de gé-
nero en todas las políticas públicas;

IV. Promover la utilización de un lenguaje con pers-
pectiva de género en la totalidad de las relaciones
sociales; y

V. Velar por que los medios de comunicación trans-
mitan una imagen igualitaria plural y no estereoti-
pada de mujeres y hombres en la sociedad, promue-
van el conocimiento y la difusión del principio de
igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utili-
zación sexista del lenguaje.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de junio de 2013.

La Comisión de Igualdad de Género

Diputadas: Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), presidenta;

Rosalba de la Cruz Requena, María del Rocío García Olmedo, Ma-

ría Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana

León, María Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jimé-

nez Castillo, Carmen Lucía Pérez Camarena, Delfina Elizabeth

Guzmán Díaz (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo,

Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias;

Maricruz Cruz Morales, Irma Elizondo Ramírez, Érika Yolanda

Funes Velázquez (rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica),

Adriana Hernández Íñiguez, Margarita Licea González (rúbrica),

Leticia López Landero, Flor de María Pedraza Aguilera, María Ce-

lia Urciel Castañeda (rúbrica), Allieth Mariana Bautista Bravo (rú-

brica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sam-

pedro (rúbrica en abstención), Aída Fabiola Valencia Ramírez

(rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1 Y 8 DE LA LEY

DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Honorable Asamblea:

La Comisión de Juventud de la LXII Legislatura de es-
ta honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80,
numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 82, numeral 1,
85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, frac-
ción IV, todos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen:

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 21 de marzo de
2013, el diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, pre-
sentó ante el pleno una iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 1 y 8 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

2. El presidente de la Mesa Directiva determinó dictar
el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Juven-
tud, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para opinión de la Cámara de Diputa-
dos, mediante número de expediente 1582.

3. A partir del 1 de abril de 2013, con fundamento en
el artículo 182 numeral 1 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, inició el término de cuarenta y cinco
días hábiles para que la iniciativa fuera dictaminada
por la Comisión de Juventud. 

II. Contenido de la iniciativa

De acuerdo con argumentos del legislador que presen-
ta la iniciativa, ésta tiene como objetivo trasformar al
Instituto Mexicano de la Juventud en un organismo
descentralizado de la administración pública federal
paraestatal, no sectorizado, que sea de utilidad pública
e interés social, con el fin de dotar a este organismo
rector de la atención a la juventud de México, con la
suficiente autonomía para ejercer con mayor eficacia
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los objetivos, políticas públicas, los programas y las
acciones que el Instituto debe cumplir con lo estable-
cido en su ley.

Se argumenta en la exposición de motivos que de ser
aprobada la iniciativa, se implementaría una política
de estado eficaz que dotaría al instituto de plena auto-
nomía presupuestal para ejercer el gasto destinado
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación y
se coinvertiría en una institución innovadora dentro
del gobierno federal, con lo cual se garantizaría a la ju-
ventud en desarrollo integral y equidad en la atención
de los diversos sectores de la población.

El promovente considera necesaria la reforma para que
el papel que juega la juventud en la sociedad, reciba un
impulso mayúsculo por parte de los legisladores, elabo-
rando y aprobando políticas de estado eficaces que ten-
gan un impacto positivo en el desarrollo de la educa-
ción, el empleo, la salud e inclusión de las y los jóvenes
de la nación y con ello, mejorar su calidad de vida.

La iniciativa pretende reformar el artículo 1 y 8 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. En el artícu-
lo 1 busca establecer que el instituto sea un organismo
público descentralizado, no sectorizado, con personali-
dad jurídica, patrimonio propio, autonomía operativa,
técnica, presupuestal, administrativa y con domicilio en
el Distrito Federal. Además establece que la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales se aplicará al instituto
en lo que no se oponga a la propia ley del instituto. El
promovente establece además en el primer artículo la
manera de elaborar el presupuesto del instituto y mani-
fiesta que éste no podrá ser inferior al presupuesto que
se le haya asignado en el ejercicio inmediato anterior.

En el artículo 8 establece criterios para las suplencias
de la Junta Directiva del instituto, estableciendo que el
suplente deberá tener el nivel de subsecretario o equi-
valente, además en la fracción I establece que el presi-
dente de la junta será determinado por el presidente de
la República de entre los diez miembros propietarios.
En la fracción II del artículo 8 establece que los siete
miembros indefinidos de la junta, recibirán la invita-
ción por parte del presidente de la República.

III. Proceso de análisis 

Hoy en día, la población juvenil constituye un factor di-
námico en el contexto social, económico y demográfico

de las naciones, por lo que en el marco de las trasfor-
maciones que caracterizan la época actual, los jóvenes
se presentan como protagonistas de estos cambios. En-
tre los objetivos del gobierno federal para contribuir a la
integración de los jóvenes al desarrollo, debe encontrar-
se el fortalecimiento a la coordinación interinstitucional
de acciones dirigidas a la atención de los jóvenes.

De acuerdo a la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, la población joven es toda aquella persona que
esté comprendida entre los 12 y 29 años de edad, por
lo que de acuerdo al Censo de Población y Vivienda
del año 2010, en nuestro país, existen aproximada-
mente 36.2 millones de jóvenes, de los cuales 17.8 mi-
llones son hombres y 18.4 millones son mujeres. Así,
los jóvenes de México conforman una tercera parte del
total de la población mexicana.

En México, el organismo encargado de la política na-
cional en materia de juventud es el Instituto Mexicano
de la Juventud (Imjuve). El Imjuve es una dependen-
cia del gobierno federal, creada en 1999, recientemen-
te sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social
(Diario Oficial de la Federación 29 de marzo de 2013),
y cuyo objetivo es generar políticas públicas, progra-
mas, servicios y acciones a favor de los jóvenes, que
den herramientas necesarias en temas de educación,
salud, empleo y participación social, y que permitan
incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del
país y mejorar su calidad de vida.

La importancia que representa para nuestro país el sec-
tor de la juventud, se encuentra plasmada en el artícu-
lo 2o. de la Ley del Instituto Mexicano del Juventud,
estableciendo que por su importancia estratégica para
el desarrollo del país, la población juvenil, será objeto
de las políticas, programas, servicios y acciones que
lleven a cabo el instituto, sin distinción alguna. Desde
su creación el Imjuve ha tenido por objetivo el creci-
miento de los jóvenes, y coadyuvar en la instrumenta-
ción de políticas públicas destinadas para que este sec-
tor de la población alcance las herramientas necesarias
para satisfacer sus necesidades prioritarias.

Fuentes Bibliográficas

• Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

• Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
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IV. Consideraciones 

Para la elaboración del presente dictamen se tomaron
en consideración aquellas opiniones que fueron remi-
tidas en tiempo por parte de las secretarías de estado,
así como la notificación del Instituto Mexicano de la
Juventud (Imjuve). La Secretaría de Educación Públi-
ca, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público re-
mitieron opinión, siendo ésta última dependencia la
que aportó mayores criterios técnicos con respecto a la
propuesta del promovente. A continuación las consi-
deraciones de mayor relevancia para el presente.

Por lo que refiere, a la reforma al artículo 1 de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, la cual preten-
de establecer que el instituto sea un organismo públi-
co descentralizado, no sectorizado, esta comisión con-
sidera lo siguiente: 

El artículo 90 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM) señala que: “La ad-
ministración pública federal será centralizada y pa-
raestatal conforme a la ley orgánica que expida el
Congreso, que distribuirá los negocios del orden ad-
ministrativo de la federación que estarán a cargo de las
secretarías de estado y definirá las bases generales de
creación de las entidades paraestatales y la interven-
ción del Ejecutivo federal en su operación”.

En esa lógica, la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal (LOAPF) establece que, a fin de que
pueda llevarse a cabo la intervención que conforme a
las leyes corresponda al Ejecutivo federal en la ope-
ración de las entidades que conforman la administra-
ción pública paraestatal, éste las agrupará por secto-
res definidos, considerando el objeto de aquéllas en
relación con la esfera de competencias que el marco
jurídico aplicable establezca para las secretarías de
estado.

Por lo anterior, de acuerdo a los artículos 48 y 49 LO-
APF, y al artículo 8 Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, las secretarías de estado fungen como co-
ordinadoras del sector respectivo y coordinan la
programación y presupuestación, además de evaluar
los resultados y participar en los órganos de gobierno
de las entidades agrupadas.

Cabe destacar que en términos del artículo 26 consti-
tucional, los programas de la administración pública

federal se sujetan obligatoriamente al Plan Nacional
de Desarrollo. Por lo anterior, corresponde a las de-
pendencias coordinadoras sistematizar el desempeño
de las actividades que, en materia de planeación, co-
rrespondan a las entidades paraestatales agrupadas en
su sector, y la elaboración de los programas sectoria-
les tomando en cuenta las propuestas que éstas le pre-
senten.

Asimismo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria (LFPRH) establece en su artículo
7o. que: 

“Las dependencias coordinadoras de sector orienta-
rán y coordinarán la planeación, programación, pre-
supuestación, control y evaluación del gasto públi-
co de las entidades ubicadas bajo su coordinación.
En el caso de las entidades no coordinadas, corres-
ponderá a la secretaría orientar y coordinar las acti-
vidades a que se refiere este artículo”.

Por otra parte, es importante señalar que el presupues-
to de las entidades consideradas no coordinadas, se en-
cuentra en el Ramo Administrativo “06 Hacienda y
Crédito Público del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración”, mismo que corresponde a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Juven-
tud considera oportuno que la dependencia del gobier-
no federal que atienda a los jóvenes mexicanos tenga
el carácter de descentralizado, carácter con el que ya
cuenta. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales se prevé la autono-
mía de gestión para las entidades paraestatales, entre
ellas los organismos públicos descentralizados, aun-
que es una característica intrínseca, por lo que se ha
convenido agregar al artículo 1o. de la Ley de Institu-
to Mexicano de la Juventud, el término de “autonomía
técnica, operativa y de gestión”.

Respecto a la autonomía presupuestaria que pretende
otorgarse al IMJUVE, se tiene el marco jurídico pre-
supuestario que contempla disposiciones que rigen los
procesos de programación, presupuesto, ejercicio,
control y evaluación del gasto público federal, y per-
miten tener control y garantizar la transparencia, así
como la eficacia en la programación y aplicación de
los recursos públicos federales por parte de los ejecu-
tores de gasto. Por lo que dicha iniciativa no argumen-
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ta ni incorpora justificación que incluya la base técni-
ca en la cual se sustente la autonomía presupuestal.

Por lo que refiere a la propuesta de que en ningún ca-
so el presupuesto que se asigne al IMJUVE podrá ser
inferior al presupuesto que se le haya asignado en el
ejercicio inmediato anterior, cabe destacar que el artí-
culo 74 constitucional establece la facultad exclusiva a
la Cámara de Diputados para aprobar el Presupuesto
de Egresos de la Federación, así como hacer las modi-
ficaciones que sean pertinentes. Por otro lado, se tiene
que el 8 de mayo de 2008 entró en vigor la reforma al
artículo 134 constitucional, en el cual se establece la
obligación de evaluar el resultado del ejercicio del
gasto, y de utilizar los resultados de las evaluaciones
como una herramienta de retroalimentación para la
presupuestación del gasto público. Por lo anterior, es-
ta comisión, considera que la iniciativa no justifica la
necesidad de la garantía de un determinado presupues-
to.

Por otra parte, por lo que refiere a las modificaciones
al artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud. Cabe señalar que desde la creación del Institu-
to Mexicano de la Juventud, dependió de la Secretaría
de Educación Pública hasta el pasado 29 de marzo,
donde de acuerdo al Diario Oficial de la Federación de
la misma fecha, el Instituto Mexicano de la Juventud
pasó a ser un organismo sectorizado de la Secretaría de
Desarrollo Social y con ello deja de pertenecer a la Se-
cretaría de Educación Pública. Con las recientes refor-
mas, se considera oportuno que el presidente de la jun-
ta directiva del instituto sea el secretario de la cabeza
de sector, en este caso el titular de la Secretaría de De-
sarrollo Social, dependencia que estaría encargada del
envío de invitaciones para formar parte de la junta di-
rectiva en lo relativo a los miembros indefinidos esta-
blecidos en la fracción II del artículo 8 referido.

Asimismo, con la finalidad de elevar el nivel de jerar-
quía de los integrantes junta directiva del instituto,
quienes en última instancia son quienes toman deci-
siones de alto nivel con respecto a la definición de la
política de juventud en México, esta comisión consi-
dera que los suplentes de dicha junta, deben tener ni-
vel de director general adjunto o equivalente, lo ante-
rior, con la finalidad de que quienes toman las
decisiones en materia de juventud sean personas con
una alta responsabilidad en la administración pública,
preparadas para tomar decisiones de alto nivel. Consi-

derando que su agenda es menos complicada que la de
un subsecretario, ello facilitaría asistir a las celebra-
ciones de las reuniones por parte del instituto, que son
al menos una reunión cada trimestre.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la
comisión, somete a la consideración de la honorable
asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud

Artículo Único. Se reforman los artículos 1 y 8,
fracciones I, incisos a) y g) y II, inciso c), segundo
párrafo, de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, para quedar como sigue:

Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juven-
tud como un organismo público descentralizado de la
administración pública federal, con personalidad jurí-
dica, patrimonio propio, autonomía técnica, operativa
y de gestión y con domicilio en el Distrito Federal.

Cuando la presente Ley se refiera al Instituto, se en-
tenderá por éste al Instituto Mexicano de la Juventud.

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por dieci-
siete miembros, de los cuales serán:

I. Diez Miembros Propietarios: 

a) El secretario de Desarrollo Social, quien la
presidirá;

b) a f)…

g) El secretario de Educación Pública;

h) a j) …

Por cada miembro propietario, el titular podrá
nombrar a un suplente, quien deberá tener el
nivel de Director General Adjunto o equiva-
lente, y

II. Siete miembros más que serán:

a) a c)…

Gaceta Parlamentaria Jueves 26 de septiembre de 201338



Estos siete miembros formarán parte de la junta
directiva a invitación del titular de la Secretaría
de Desarrollo Social, durarán en su encargo un
año y serán designados de acuerdo al procedi-
miento que se señale en el estatuto orgánico.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los treinta y un días del mes de mayo de 2013.

La Comisión de Juventud

Diputados: José Luis Oliveros Usabiaga (rúbrica), presidente;

Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), Sue Ellen Bernal Bol-

nik (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura, Laura Guadalu-

pe Vargas Vargas (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rú-

brica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), Humberto

Armando Prieto Herrera (rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica),

secretarios; Juan Pablo Adame Alemán, Gabriel de Jesús Cárdenas

Guízar, René Ricardo Fujiwara Montelongo, Gerardo Gaudiano

Rovirosa (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), María

Teresa Jiménez Esquivel, Ricardo Medina Fierro(rúbrica), Gisela

Raquel Mota Ocampo, Dulce María Muñiz Martínez, Heberto Ne-

blina Vega, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (rúbrica), Carla Gua-

dalupe Reyes Montiel, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Jessica

Salazar Trejo, Jorge Salgado Parra (rúbrica), Jorge Francisco So-

tomayor Chávez (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos, Fran-

cisco Alberto Zepeda González (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO

5O. DE LA LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Ganadería de la LXII Legislatura le
fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 5 de la Ley de Organizaciones
Ganaderas.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y
73, fracción XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral
4, del Reglamento de la Cámara de Diputados y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de re-
ferencia, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea, el presente dictamen, basándose en los
siguientes:

Antecedentes 

En sesión celebrada por la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión el día  doce  de junio
de dos mil trece, el diputado Raudel López López, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, haciendo uso de la facultad que les confiere
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el
Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 5 de la
Ley de Organizaciones Ganaderas.

En esa misma fecha el presidente de la Comisión Per-
manente turno dicha iniciativa a la Comisión de Gana-
dería para su estudio y dictamen correspondiente. 

Contenido de la iniciativa 

El iniciante expone que la política agropecuaria en
México, es y seguirá siendo un área particularmente
trascendente, la importancia social, económica y polí-
tica que guarda este sector, hace que sea objeto y uno
de los ejes rectores en la economía nacional.
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En los países en desarrollo, la política agrícola, pecua-
ria y pesquera toma una dimensión mayor si conside-
ramos que sus efectos tienen una enorme trascenden-
cia en las condiciones de empleo, ingreso, superación
de pobreza y equidad social de importantes capas de la
población. Todo esto, sin dejar de reconocer su impor-
tancia decisiva en la alimentación y de forma más re-
ciente en la preservación del ambiente.

En México, una política agropecuaria es el conjunto de
medidas e instrumentos que aplica el estado en mate-
ria agropecuaria con el fin de lograr el desarrollo so-
cioeconómico del campo. Esta política se puede divi-
dir en política agrícola, ganadera, silvícola y pesquera.

Cada una de las políticas aplica determinadas medidas
con el objeto de fomentar la actividad a la que se diri-
ge, de tal suerte que el conjunto de instrumentos y me-
didas aplicadas desde el Estado hacia el sector gana-
dero coadyuva a la política económica general de la
que es una parte a lograr el desarrollo socioeconómico
del país.

Por eso, las políticas públicas enfocadas a este sector
tienen importantes retos sobre todo en lo que se refie-
re al desarrollo rural. Es decir, todos los apoyos que
salgan del estado hacia el sector ganadero, son enfoca-
das a el avance de los enfoques tradicionales, para
afrontar por lo menos la provisión no sólo de alimen-
tos sino también de una gran cantidad de bienes y ser-
vicios, entre los que vale la pena destacar la oferta y
cuidado de recursos alimenticios, los espacios para la
organización de los sistemas de organización y los
aportes de cada uno de sus asociados, este es el reto
que enfrentan todo apoyo gubernamental.

El autor de la iniciativa plantea que en México, como
en cualquier país, el estado debe garantizar estabilidad
y crecimiento económico sustentable, mediante el uso
adecuado de instrumentos jurídico.

En este sentido, la intervención que el poder legislati-
vo debe de tener en las organizaciones de los sistemas
ganaderos, debe de ser con fines progresistas y equita-
tivos, pero ante el avance de la actividad económica y
los diversos factores de índole climatológicos que la
afectan, también debe ser promotor y vigilante del per-
fil del desarrollo económico por la vía de marcos nor-
mativos.

Pese a que en el artículo 5, fracción XII, de la propia
ley de organizaciones ganaderas, considera la colabo-
ración con la Sagarpa, cuando ésta lo solicite, en la
elaboración, implementación y ejecución de progra-
mas de integración tanto horizontal como vertical en
las actividades ganaderas, la presente iniciativa va mas
allá al establecer que estos programas permeen a todos
los integrantes de dichas organizaciones.

La intención de esta iniciativa es que se tenga la certe-
za jurídica de que a todos los integrantes de las aso-
ciaciones, conozcan los beneficios de dichos progra-
mas, esto es para que tengan la libre elección estando
informados de su participación o declinación de éstos.

El que cada ganadero tenga la oportunidad de conocer
por medio de su organización todos los apoyos guber-
namentales encaminados a este sector, representa para
nuestro país desde el punto de vista social, productivo
y económico, una certeza de igualdad de oportunida-
des, y esto conllevara un mejor nivel de desarrollo ru-
ral sustentable.

El mismo desarrollo está considerado en la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable: el artículo 143, fracción I,
vislumbra la habilitación de organizaciones de la so-
ciedad rural para la difusión de programas oficiales y
otros instrumentos de política para el campo.

Este objetivo puede lograrse sólo mediante la conduc-
ción y promoción directa de las organizaciones a sus
asociados, en coordinación con todos sus integrantes.

Por ello necesitamos que las asociaciones estén ente-
radas de los programas y planes de apoyo a fin de que
sean aprovechables y sepan las técnicas y financiera-
mente viables, pero también los programas de apoyo
por el gobierno y éstas abarquen a todos los integran-
tes de cualquier nivel.

Los programas institucionales coadyuvan al cumpli-
miento de objetivos nacionales en la búsqueda del de-
sarrollo integral y sustentable del país.

El autor de la iniciativa plantea que por lo anterior ex-
puesto, considera pertinente que se modifique el artí-
culo 5 de la Ley de Organizaciones Ganaderas a fin
que se dote de información necesaria para conocer los
programas gubernamentales de apoyo entre todos los
integrantes de las asociaciones y en consecuencia sus
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impactos sean lo más equitativos y distributivo, lo an-
terior para el aprovechamiento y el crecimiento del
sector ganadero entre los grandes, medianos y peque-
ños empresarios del ramo, ya que el único fin, es y se-
rá el incremento del nivel de vida de nuestros produc-
tores nacionales que cada día salen a dar la cara por
México.

Consideraciones 

Esta comisión dictaminadora  comparte el sentir del
diputado autor de la iniciativa al establecer la necesi-
dad de dar la difusión de los programas y apoyos gu-
bernamentales a los miembros de las asociaciones ga-
naderas, en ese mismo sentido el gobierno federal ha
realizado grandes esfuerzos para activar la productivi-
dad del campo, y creo la cruzada contra el hambre la
cual es una Estrategia de Inclusión y Bienestar Social
de carácter nacional, que busca garantizar la seguridad
alimentaria y la nutrición de los 7.4 millones de mexi-
canos que hoy viven en condición de pobreza extrema,
y contribuir al ejercicio pleno de su derecho a la ali-
mentación.

La Estrategia parte de los principios de la coordina-
ción entre las diferentes dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal y de una alianza con la Socie-
dad Civil y el Sector Privado. Con un carácter
multianual, tendrá objetivos de corto, mediano y largo
plazo que permitan evaluar logros e identificar oportu-
nidades, y adoptará preceptos de rendición de cuentas,
transparencia y responsabilidad.

El Programa de Producción Pecuaria Sustentable y Or-
denamiento Ganadero y Apícola o nuevo Progan, es la
continuación del Programa de Estímulos a la Produc-
tividad Ganadera. En el nuevo Progan se tiene una
nueva visión de impulso a la productividad y adopción
de tecnología, así como de apoyo al cuidado y mejora-
miento de los recursos naturales de áreas ganaderas. 

En el nuevo Progan abre su cobertura para atender a la
ganadería bovina productora de carne y doble propósi-
to en sistema de pastoreo, a la producción de leche de
bovino en sistemas familiares, a la producción ovina,
caprina y apícola. 

Asimismo, en búsqueda de una mayor equidad de los
beneficios, se dan apoyos diferenciados para las dife-
rentes escalas de productores. 

La Cámara de Diputados designo 4350 millones de pe-
sos a Progan para el apoyo del sector ganadero, sin
embargo dichos apoyos muchas veces no son utiliza-
dos por el desconocimiento de los mismos ganaderos,
por tal razón esta comisión dictaminadora coincide
plenamente en la iniciativa objeto de este dictamen.

El objeto de la Ley de Organizaciones Ganadera está
establecido en el artículo primero que dice:

Artículo 1o.- La presente Ley es de interés público y
de observancia general en todo el país. Tiene por obje-
to establecer las bases y procedimientos para la cons-
titución, organización y funcionamiento de las organi-
zaciones ganaderas en el país, que se integren para la
protección de los intereses de sus miembros; así como
los criterios que sustenten el desarrollo y mejoramien-
to de los procesos productivos y de comercialización
de los productos ganaderos.

El artículo 4o. de la misma ley establece que las orga-
nizaciones ganaderas son las asociaciones ganaderas
locales generales y especializadas, las uniones ganade-
ras regionales generales o estatales y especializadas y
la Confederación Nacional de Organizaciones Gana-
deras, todas ellas debidamente constituidas en los tér-
minos de esta Ley;

El artículo 5o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas
establece el objeto de dichas organizaciones:

I. Promover y fomentar entre sus asociados la adop-
ción de tecnologías adecuadas para el desarrollo
sustentable y sostenible y la explotación racional de
las diversas especies ganaderas;

II. Orientar la producción de acuerdo a las condi-
ciones del mercado, ya sea intensificándola o limi-
tándola;

III. Promover la integración de la cadena produc-
ción-proceso-comercialización para el abasteci-
miento de los mercados, y fomentar el consumo de
los productos de origen animal de producción na-
cional, así como inducir la participación en el Co-
mercio Exterior;

IV. Proponer la elaboración de proyectos de Nor-
mas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en
las materias de producción ganadera y sanidad ani-
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mal ante las autoridades competentes, y promover
su aplicación para garantizar la oferta de productos
ganaderos de calidad;

V. Propugnar por la estandarización de los produc-
tos ganaderos a fin de satisfacer las demandas del
mercado, agilizar las operaciones mercantiles, in-
tervenir como órgano de consulta en la autorización
de cupos de importación del sector, y ante todo es-
timular a los que se preocupen por obtener produc-
tos de mejor calidad y poder alcanzar así, mejores
ingresos para los asociados;

VI. Identificar y difundir las opciones financieras
que beneficien a sus asociados, así como propugnar
por la formación de figuras jurídicas de crédito. Las
organizaciones ganaderas serán reconocidas, en tér-
minos de la ley correspondiente, como organizacio-
nes auxiliares de crédito para el apoyo de sus miem-
bros y la consecución de sus propios objetivos
como entidades económicas;

VII. Propugnar por la instalación, en los lugares que
crean convenientes, de plantas empacadoras, pas-
teurizadoras, refrigeradoras, cardadoras, lavadoras
y todas aquellas que sean necesarias para la indus-
trialización, conservación y comercialización de los
productos ganaderos;

VIII. Coadyuvar con la Secretaría en la materia de
sanidad animal en los términos de la Ley corres-
pondiente;

IX. Propugnar por la formación de organizaciones
cooperativas y en general, cualquier otro tipo de or-
ganizaciones que favorezcan la capitalización y la
competitividad de la ganadería y contribuyan a la
realización directa de las actividades económicas
inherentes;

X. Intervenir como órgano de participación y con-
sulta en el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática, así como en la formulación de propuestas
de políticas de desarrollo y fomento a la actividad
ganadera;

XI. Representar ante toda clase de autoridades, los
intereses comunes de sus asociados y proponer las
medidas que estimen más adecuadas para la protec-
ción y defensa de los mismos;

XII. Coadyuvar con la Secretaría, cuando ésta lo so-
licite, en la elaboración, implementación y ejecu-
ción de programas de integración horizontal y ver-
tical de las actividades ganaderas;

XIII. Apoyar a sus afiliados en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, de conformidad con las
disposiciones de observancia general que para tal
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

XIV. Establecer fideicomisos cuyo objeto sea el de
promover el consumo de productos y subproductos
pecuarios, la racionalización de sus excedentes tem-
porales y el fortalecimiento del sector pecuario pa-
ra mantener y expandir los usos domésticos y exte-
riores de la producción nacional; y

XV. Las demás que se deriven de su naturaleza, de
sus estatutos y las que les señalen otros ordena-
mientos legales.

Del análisis de los artículos anteriores se desprende
que esta ley es la adecuada para establecer la propues-
ta señalada por el diputado iniciarte, igualmente la co-
misión dictaminadora coincide que la propuesta tiene
que estar plasmada en el artículo 5o. para que quede
como uno de los objetivos específicos de las organiza-
ciones ganaderas, las cuales están detalladas en el artí-
culo 4o. del mismo ordenamiento.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión
de Ganadería de la LXII Legislatura, sometemos a
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea
el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XV del artículo 5o. de la Ley de organizacio-
nes ganaderas

Artículo Único. Se adiciona una fracción XV, reco-
rriéndose la actual en su orden, al artículo 5o. de la
Ley de Organizaciones Ganaderas, para quedar como
sigue:

Artículo 5o. Las organizaciones ganaderas a que se
refiere esta Ley tendrán por objeto:

I. a XIII. …
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XIV. Establecer fideicomisos cuyo objeto sea el de
promover el consumo de productos y subproductos
pecuarios, la racionalización de sus excedentes tem-
porales y el fortalecimiento del sector pecuario pa-
ra mantener y expandir los usos domésticos y exte-
riores de la producción nacional;

XV. Difundir entre todos sus asociados, los pro-
gramas de apoyos gubernamentales encamina-
dos hacia su sector; y 

XVI. Las demás que se deriven de su naturaleza, de
sus estatutos y las que les señalen otros ordena-
mientos legales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de agosto de 2013

La Comisión de Ganadería

Diputados: Salvador Barajas del Toro (rúbrica), presidente; Ga-

briel de Jesús Cárdenas Guízar, Leonor Romero Sevilla, Darío Ba-

dillo Ramírez (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez, Genaro

Ruiz Arriaga (rúbrica), Raudel López López (rúbrica), Mario Ale-

jandro Cuevas Mena (rúbrica), Tomás Brito Lara (rúbrica), Rodi-

miro Barrera Estrada, secretarios; Yazmín de los Ángeles Copete

Zapot (rúbrica), Juan Francisco Cáceres de la Fuente (rúbrica),

Adriana Fuentes Téllez, Antonio García Conejo (rúbrica), Harvey

Gutiérrez Álvarez, Gabriel Gómez Michel (rúbrica), María del

Carmen Martínez Santillán (rúbrica), J. Pilar Moreno Montoya,

María Concepción Navarrete Vital, Marcelina Orta Coronado, Sal-

vador Ortiz García (rúbrica), Vicario Portillo Martínez (rúbrica),

William Renán Sosa Altamira, María Fernanda Romero Lozano,

José Everardo Nava Gómez.

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5, NUMERAL 1, DE LA LEY

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión le fue turnada, para su es-
tudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 40, numeral 2, inciso a) y 45,
numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 80 fracción II, 82 numeral 1, 84,
85 y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, expone a consideración de esta
asamblea el presente dictamen, de conformidad con
los siguientes:

Antecedentes

En la sesión del 12 de marzo de 2013, la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados dio cuenta al pleno de
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Di-
putado Carlos Octavio Castellanos Mijares (PVEM), y
determinó turnarla para dictamen a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria,
año XVI, número 3723-V, el jueves 7 de marzo de
2013.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa presentada por el diputado Carlos Octa-
vio Castellanos Mijares propone incorporar la referen-
cia del artículo 29 de la Constitución en el artículo 5
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, respecto al supuesto de reu-
nión del Congreso en sesión conjunta.
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En la exposición de motivos la iniciativa señala que el
orden jurídico no siempre es sistemático; que tiene de-
ficiencias ya que no engarza a la perfección, por ello,
es labor del legislador, no solamente identificar las re-
alidades sociales a cubrir con normas para satisfacer
necesidades de orden y suplir lagunas, también debe
poder colocar en la palestra de la discusión aquellas
faltas sistémicas para hacer mucho más coherente el
orden jurídico, por lo que la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, debe
desarrollar todos los supuestos establecidos en la
Constitución, por ello se desprende la necesidad de
tratar puntualmente la falta de sistematicidad existente
hasta el momento con el artículo 29 de la Carta Mag-
na.

En ese orden de ideas, el proponente destaca que el ar-
tículo 29 Constitucional señala como supuesto de reu-
nión conjunta para las Cámaras la aprobación del de-
creto respectivo, que suspenda o restrinja los derechos
y garantías, pero que tal supuesto no ha sido recogido
en la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en su artículo 5, numeral 1 que
establece cuando deben reunirse en forma conjunta las
Cámaras.

Consideraciones

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y
resolver la iniciativa enunciada en los antecedentes de
este dictamen, de acuerdo con lo que señala el artícu-
lo 71, párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Analizado el planteamiento del proponente, la comi-
sión considera pertinente dictaminarlo en sentido posi-
tivo, ya que en su exposición de motivos expone cla-
ramente su planteamiento y se desprende que
efectivamente el supuesto de reunión conjunta de las
Cámaras del Congreso, que refiere el artículo 29 cons-
titucional, no ha sido recogido por la Ley Orgánica del
Congreso.

Lo anterior en virtud de que la técnica legislativa se
puede concebir como el conjunto de factores para la
estructuración de proyectos de ley y el uso de lengua-
je apropiado en la ley y además de esto esta se debe re-
ferir a la racionalidad lingüística y a la racionalidad ju-
rídico formal, a los aspectos sobre la eficacia y la
eficiencia de la ley.1

Esto es, cada una de las normas que forman parte del
sistema jurídico debe tener cabida de manera integral
en el conjunto de normas del cual formarán parte, má-
xime si tomamos en cuenta que una regla para deter-
minar la inserción armónica de una norma es respecto
a su constitucionalidad2 y la presente propuesta se
plantea precisamente que el objeto es armonizar la Ley
Orgánica, con lo preceptuado en la Constitución.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias de la LXII Legislatura proponemos a la conside-
ración del pleno de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de: 

Decreto que reforma el artículo 5, numeral 1 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el numeral 1 del artículo 5o. de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo 5o.

1. El Congreso se reunirá en sesión conjunta de las Cá-
maras para tratar los asuntos que previenen los artícu-
los, 29, 69, 84, 85, 86 y 87 de la Constitución, así co-
mo para celebrar sesiones solemnes.

2. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Muro Ruiz, Eliseo, “Algunos Elementos de Técnica Legislati-

va”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2007,

página 17.

2 Pedroza de la Llave, Susana Thalía y Cruz Velázquez, Jesús Ja-

vier, “Introducción a la Técnica Legislativa”, en Elementos de Téc-

nica Legislativa, de Carbonell, Miguel y Pedroza de la Llave, Su-

sana Thalía compiladores editorial Porrúa, tercera edición, México

2004, página 149.
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Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Ré-

gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Le-

gislativo de San Lázaro, en su reunión ordinaria del 29 de mayo de

2013.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-

tarias

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo

(rúbrica), Brenda María Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Gri-

celda Gómez Tueme (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos

(rúbrica), Ricardo Monreal Ávila, Roberto López Suárez (rúbrica),

Rubén Camarillo Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica),

María del Rocío Corona Nakamura, Cristina González Cruz, Nor-

ma Ponce Orozco, Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Eduardo Ro-

mán Quian Alcocer (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes

(rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana, Jorge Salgado Parra,

Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 100 BIS A LA LEY ORGÁNI-
CA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, POR EL QUE SE CREA EL RECONOCIMIENTO

ELVIA CARRILLO PUERTO EN EL SENADO

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias le fue turnada, para su análisis y dicta-
men, la Minuta con Proyecto de Decreto para reformar
el artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 72, Apartado A, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y 40, numeral 2, inci-
sos a) y b), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los ar-
tículos 80, numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 82,
numeral 1, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, expone a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen
con base en los siguientes

Antecedentes

1. El 28 de febrero de 2013 se presentó al pleno de la
Cámara de Senadores la Iniciativa de urgente resolu-
ción suscrita por senadoras integrantes de la Comisión
para la Igualdad de Género de la Cámara de Senado-
res, con proyecto de decreto para adicionar el artículo
100 Bis, a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

2. El proyecto de decreto fue aprobado por 79 votos a
favor y fue turando para continuar con su proceso le-
gislativo a la Cámara de Diputados, para los efectos
del Apartado a) del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

3. La minuta fue recibida formalmente por el presi-
dente de la Cámara de Diputados en la sesión ordina-
ria del día 5 de marzo de 2013 y determinó turnarla a
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

4. La minuta fue publicada en la Gaceta Parlamentaria,
año XVI, número 3721-I, el martes 5 de marzo de 2013.

Contenido de la minuta

1. La minuta referida propone crear en la Cámara de
Senadores el reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto”,
en conmemoración al Día Internacional de la Mujer,
para reconocer y premiar a las mujeres que hayan in-
cidido y destacado en la lucha social, cultural, política
y económica a favor de la promoción, defensa, ejerci-
cio, protección e investigación de los derechos huma-
nos de la mujer y la igualdad de género.

2. Se pretende que el Senado de la República celebre
sesión solemne en marzo de cada año, para hacer en-
trega de dicho reconocimiento. A la sesión solemne se
invitará a las y los titulares del Poder Ejecutivo fede-
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ral, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
Cámara de Diputados, titulares de los organismos pú-
blicos y organizaciones de la sociedad civil dedicadas
a la promoción, defensa e investigación de los dere-
chos humanos de las mujeres, así como de las univer-
sidades e instituciones educativas del país.

3. El motivo principal de la iniciativa presentada en el
Senado por legisladoras integrantes de la Comisión
para la Igualdad de Género es reconocer “que las mu-
jeres comenzaron a participar activamente en áreas de
desempeño laboral y profesional en las que no habían
incursionado años atrás. Pero ni las leyes, ni las con-
venciones sociales, ni la sociedad en general han reco-
nocido aun debidamente el papel fundamental que la
mujer desempeña de forma destacada en la lucha por
sus derechos humanos y la igualdad de género en Mé-
xico”.

4. En el mismo sentido, las promoventes proponen que
sea la propia Comisión para la Igualdad de Género
quien delibere cual será la mujer acreedora al recono-
cimiento, derivado de su lucha y trabajo constante en
favor de la igualdad de género.

Consideraciones

1. La Cámara de Diputados está facultada para cono-
cer y resolver la minuta enunciada en los antecedentes
de este dictamen, de acuerdo con lo que señala el artí-
culo 71, párrafo segundo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Actualmente no existen reconocimientos promovi-
dos desde el Congreso mexicano, que se entreguen a
mujeres cuya labor se distinga por su contribución na-
cional al desarrollo de nuestro país.

3. El apellido Carrillo Puerto ha destacado a través de
nuestra historia por la contribución y trayectoria polí-
tica de Felipe Carrillo en tiempos de la Revolución;
sin embargo, poco se sabe y reconoce la labor de su
hermana Elvia, quien dio importantes aportaciones en
el ámbito de la protección a los derechos humanos, así
como en la formación de indígenas mayas en Yucatán,
y al mismo tiempo, constituyó un pilar dentro de la lu-
cha antireeleccionista en la época maderista.

4. Elvia fue una de las primeras mujeres que, como
bandera de lucha, adoptó la postura de solicitar a los

supremos poderes de la nación el derecho de votar de
las mujeres. Asimismo, ella fue la primera mujer en
México electa como diputada.

5. A Elvia Carrillo Puerto se le puede reconocer entre
otras cosas, por ser una mujer yucateca, socialista, a la
altura de su tiempo y una de las mejores mentes del
momento. Por su incansable lucha se le apodó “La
monja roja”1.

6. El trabajo destacado de Eliva fue perseguido y mi-
nimizado por los gobiernos posteriores al de Madero,
que la sacaron de su propio estado y evitaron que con-
tinuara en el ejercicio de cargos públicos.

7. Antes de su muerte, en 1967, los presidentes Láza-
ro Cárdenas y Adolfo Ruiz Cortinez reconocieron la
lucha de Elvia y le otorgaron premios como veterana
de la Revolución2.

8. En tal sentido, esta dictaminadora concuerda con la
opinión de las promoventes respecto a “reconocer el
trabajo de las mujeres que han trabajado en el recono-
cimiento, fortalecimiento, defensa, ejercicio y protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres y de la
igualdad de género, en cualquier ámbito de la vida pú-
blica”3.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias de la LXII Legislatura proponemos aprobar en
sus términos el contenido de la minuta que presenta-
mos a la consideración del pleno de esta honorable
asamblea con el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un artículo 100 Bis a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona un artículo 100 Bis a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 100 Bis.

1. De acuerdo con el decreto por el que se crea el re-
conocimiento “Elvia Carrillo Puerto”, en conme-
moración al Día Internacional de la Mujer, que
otorga el Senado, se deberá cumplir lo siguiente:
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a) El Senado de la República celebrará sesión so-
lemne en el mes de marzo de cada año, para ha-
cer entrega del reconocimiento “Elvia Carrillo
Puerto” a la mujer que haya sido acreedora al
mismo por su destacada labor en el reconoci-
miento, defensa, protección, ejercicio e investiga-
ción de los derechos humanos de las mujeres y de
la igualdad de género en nuestro país.

b) A la sesión solemne se invitará a las y los titu-
lares del Poder Ejecutivo federal, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Cámara de Di-
putados, titulares de los organismos públicos y
organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la
promoción, defensa e investigación de los dere-
chos humanos de las mujeres, así como de las
universidades e instituciones educativas del país. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Elvia Carrillo Puerto, la Monja Roja del Mayab, http://www.ci-

macnoticias.com.mx/node/37937. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Re-

glamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Recinto Legislativo de

San Lázaro, en su Reunión ordinaria del día 20 de junio de 2013.

2 http://cernicalo-mispublicacionesrecientes.blogspot.mx/2012/05/el-

via-carrillo-puerto-la-monja-roja.httml

3 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artí-

culo 100 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. Publicada en la Gaceta del Senado de la

República, el 28 de febrero de 2013.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-

tarias

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo

(rúbrica), Brenda María Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Gri-

celda Gómez Tueme, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Ricardo

Monreal Ávila, Roberto López Suárez (rúbrica), Rubén Camarillo

Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), María del Rocío Co-

rona Nakamura (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Nor-

ma Ponce Orozco, Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Eduardo Ro-

mán Quian Alcocer (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes

(rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica), Jorge Sal-

gado Parra, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 41 Y 85 DE LA

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMISIONES

DE INVESTIGACIÓN

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión fue turnada para estudio, análisis y
dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 40, numeral 2, incisos a) y
b), y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 80, 82, 84, 85, 158, 167, 176 y
177 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea el presente dic-
tamen, de conformidad con los siguientes

Antecedentes

1. En la sesión del 18 de diciembre de 2012, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta al ple-
no de la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
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presentada por el diputado Roberto López Suárez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, y determinó turnarla a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamen-
taria, año XVI, número 3659-IV, el martes 4 de di-
ciembre de 2012.

3. El 7 de mayo de 2013, el diputado Roberto López
hizo llegar a la comisión mayores argumentos para
sustentar su propuesta, sobre todo en el tema de la in-
tegración de las juntas directivas de las comisiones de
investigación.

Contenido de la iniciativa

1. La iniciativa referida en los antecedentes de este
dictamen propone considerar en el marco jurídico que
rige el funcionamiento interno de las Cámaras del
Congreso de la Unión las especificidades para la cons-
titución de comisiones de investigación.

2. La propuesta sugiere que “en la Cámara de Diputa-
dos, la solicitud para integrar dichas comisiones se de-
berá realizar a través de la Junta de Coordinación Po-
lítica, que verificará que se cumplan los requisitos que
marca la constitución y el respaldo de la cuarta parte o
más de los diputados que integran la Cámara”.

3. En tanto, en el Senado de la República “se estable-
ce que las Juntas de Coordinación Política de las dos
Cámaras cuidarán en la integración de dichas comisio-
nes los criterios de proporcionalidad y que para la in-
tegración de la junta directiva se dará prioridad a los
legisladores proponentes de la comisión”.

4. Por último, se propone que las solicitudes de infor-
mación a los organismos descentralizados y empresas
de participación estatal sean suscritas por el presiden-
te de la comisión, con el aval de los integrantes de la
junta directiva, el cual informará al pleno de ésta sobre
los resultados obtenidos.

Consideraciones

1. La Cámara de Diputados está facultada para cono-
cer y resolver la iniciativa prevista, de acuerdo con lo
que señala el artículo 71, párrafo segundo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias conocer, analizar y dic-
taminar las iniciativas que le han sido turnadas, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 40, numeral 2,
incisos a) y b), y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como 80, 82, 84, 85, 158,
167, 176 y 177 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados.

3. “Las comisiones de investigación son grupos de le-
gisladores creados ex profeso cuyo objeto es llevar a
cabo indagaciones de interés público y recabar infor-
mación para que las cámaras puedan cumplir adecua-
damente las funciones de control parlamentario que la
Constitución les encomienda. Estas comisiones son de
carácter especial y transitorio, en virtud de que una vez
que cumplen con su objetivo se disuelven. Existen di-
ferencias en las atribuciones que la legislación de cada
país otorga a dichas comisiones.

4. En México se incorporó esta figura en la reforma
constitucional de 1977, estableciendo que las Cáma-
ras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros en
el caso de Diputados, y de la mitad en el Senado, tie-
nen la facultad de integrar comisiones para investigar
el funcionamiento de organismos descentralizados y
empresas de participación estatal mayoritaria. Asimis-
mo, se establece que los resultados de las investiga-
ciones se harán del conocimiento del Ejecutivo fede-
ral. En la práctica parlamentaria, el pedido de los
legisladores o grupos parlamentarios para crear una
comisión de investigación es sometido a la votación
del pleno”,1 previa propuesta de la Junta de Coordina-
ción Política.

5. Cabe apuntar que las comisiones de investigación,
si bien son órganos que surgieron en los sistemas par-
lamentarios, en países con un régimen presidencial,
como el nuestro, constituyen también una forma de
examen y vigilancia al quehacer de la administración
pública federal en el ámbito paraestatal o descentrali-
zado, de acuerdo con el artículo 93, párrafo tercero, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

6. Cecilia Mora explica que “sólo si entendemos que
las comisiones de investigación son auténticos (no los
únicos) órganos de control parlamentario y concebi-
mos éste como un control de tipo político, (distinto del
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jurídico) se podrán entender mejor sus resultados y la
necesidad de concederles atribuciones especiales; se
comprenderá, de manera más clara, que las mismas se
constituyan a propuesta de la oposición (especialmen-
te de las minorías) y se valorará más positivamente su
función depuradora de responsabilidades políticas”.2

7. Actualmente no existen requisitos en la Ley Orgáni-
ca del Congreso para crear las comisiones de investi-
gación, salvo el tipo de votación.

8. Dada la importancia de los temas que se tratan en
las comisiones de investigación, se considera indis-
pensable establecer un procedimiento y requisitos mí-
nimos para su integración y funcionamiento.

9. Asimismo, se estima conveniente establecer un pla-
zo para que los funcionarios de los organismos des-
centralizados o de empresas paraestatales respondan a
las solicitudes de información que les formulen los in-
tegrantes de estas comisiones, a fin de dar certeza al
proceso de investigación del tema que se trate.

10. Por último, tomando en cuenta que desde su origen
a las comisiones de investigación se les identifica co-
mo un derecho de las minorías, que contribuye a equi-
librar el sistema de pesos y contrapesos entre el Poder
Legislativo y el Ejecutivo, se propone que las juntas
directivas de estas comisiones se conformen por los le-
gisladores proponentes de su creación.

Por todo lo expuesto y fundado, los integrantes de la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias de la LXII Legislatura ponemos a consi-
deración del pleno de esta asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman y adicionan los artículos 41 y
85 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 41.

1. …

2. La solicitud para integrar las comisiones de in-
vestigación deberá realizarse a través de la Junta
de Coordinación Política, la cual verificará que se
cumplan los requisitos que señala la Constitución y
el respaldo de la cuarta parte o más de los diputa-
dos que integran la Cámara.

3. Para efectos de lo anterior, la Junta dará a cono-
cer al pleno el acuerdo correspondiente.

4. En la integración de comisión de investigación, la
Junta adoptará los mismos criterios de proporcio-
nalidad que en la integración de las comisiones or-
dinarias. Para la integración de la junta directiva
se dará prioridad a los legisladores proponentes de
la comisión.

5. Los organismos descentralizados y las empresas
de participación estatal a que la comisión investi-
gadora solicite información deberán atender la pe-
tición en el plazo improrrogable establecido de 15
días naturales, dando respuesta al requerimiento.
Las solicitudes de información, de documentación
o de ambas serán suscritas por el presidente de la
comisión, con el aval de los integrantes de la junta
directiva. El presidente informará del resultado al
pleno de la comisión.

7. Los resultados parciales y finales de las investi-
gaciones se remitirán al Ejecutivo para los efectos
legales conducentes.

Artículo 85.

1. y 2. …

3. Las comisiones de investigación se crearán a pe-
dido de la mitad de los legisladores que integran la
Cámara de Senadores.

a. En la integración de comisión de investiga-
ción, la junta adoptará los mismos criterios de
proporcionalidad que en la integración de las co-
misiones ordinarias. Para la integración de la
junta directiva se dará prioridad a los legislado-
res proponentes de la comisión; y

b. Los organismos de descentralizados y empre-
sas de participación estatal a los que la comisión
investigadora solicite información, deberán
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atender la petición en el plazo improrrogable es-
tablecido de 15 días naturales, dando respuesta
al requerimiento. Las solicitudes de informa-
ción, de documentación o de ambas serán suscri-
tas por el presidente de la comisión, con el aval
de los integrantes de la junta directiva. El presi-
dente informará del resultado al pleno de la co-
misión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en
reunión ordinaria el 20 de junio de 2013.

Notas

1 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=39

2 http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=904/Capítulo

III, pp. 69.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-

tarias

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo

(rúbrica), Brenda María Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Gri-

celda Gómez Tueme, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Ricardo

Monreal Ávila, Roberto López Suárez (rúbrica), Rubén Camarillo

Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), María del Rocío Co-

rona Nakamura (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Nor-

ma Ponce Orozco, Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Eduardo Ro-

mán Quian Alcocer (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes

(rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica), Jorge Sal-

gado Parra, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

QUE ADICIONA LOS NUMERALES 3 Y 4 AL ARTÍCULO 264,
Y 2 Y 3 AL 265 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS, EN MATERIA DE RESTRICCIONES PARA CABILDEO

DE FUNCIONARIOS

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias de la Cámara de Diputados de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión fue turnada la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el párrafo 2 del artículo 263 y se adicionan los pá-
rrafos 3 y 4 al artículo 264 y 2 y 3 al artículo 265 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por la diputada Merilyn Gómez Pozos en la LXII Le-
gislatura.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39,
numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 80, 81, numeral 2, 82,
84, 85 y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, es facultad de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
elaborar el dictamen correspondiente a la iniciativa
presentada por la diputada Gómez Pozos a la LXII Le-
gislatura, de acuerdo con los siguientes apartados: an-
tecedentes, contenido de la iniciativa, consideraciones,
conclusiones y proyecto.

Antecedentes

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, cele-
brada el 29 de abril de 2013, la diputada Merilyn Gó-
mez Pozos (Movimiento Ciudadano) presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo 2 del artículo 263 y se adicionan los párrafos 3
y 4 al artículo 264 y 2 y 3 al artículo 265 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados turnó dicha inicia-
tiva a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

3. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamen-
taria, número 3757-IX, el jueves 25 de abril de 2013.
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4. En la sexta reunión ordinaria de la comisión, la di-
putada Merilyn Gómez Pozos fue convocada para am-
pliar argumentos respecto a su iniciativa, con funda-
mento en el artículo 177, numeral 1, del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Contenido de la iniciativa

1. La iniciativa propone eliminar de la definición que
se hace de “cabildero”, que éste realice una actividad
por el cual obtenga un beneficio material o económi-
co. Prohibir a los servidores públicos de la Cámara de
Diputados en ejercicio de sus funciones o hasta des-
pués de 2 años de haber sido cesados, así como a sus
cónyuges y parientes por consanguinidad o afinidad
hasta el cuarto grado, realizar actividades de cabildeo.
Establecer que el número máximo de personas acredi-
tadas para realizar actividades de cabildeo, será de
veinte por cada comisión, y dos por cada persona mo-
ral inscrita. Prohibir a los diputados y al personal de
apoyo de la Cámara, aceptar dádivas o pagos en efec-
tivo o en especie por parte de un cabildero, con el pro-
pósito de influir ilícitamente en las decisiones de dicho
órgano legislativo.

2. La diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, señala en su
exposición de motivos que: “Para fortalecer el régi-
men democrático de nuestro país resulta necesaria la
implementación de diversos instrumentos que permi-
tan que todas las voces sean escuchadas y que encuen-
tren solución a sus demandas”.

3. “Aun cuando existe una restricción al número de
cabilderos por Comisión, el Reglamento carece de un
apartado que fije el límite de estos actores por el con-
cepto de persona moral. Ante esta omisión es posible
que un solo consorcio, empresa o trasnacional cuente
con una gran cantidad de representantes”.

Consideraciones

1. La Cámara de Diputados está facultada para cono-
cer y resolver la minuta enunciada en los antecedentes
de este dictamen, de acuerdo con lo que señala el artí-
culo 71, párrafo segundo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

2. La comisión que dictamina considera, en primer
término, que el planteamiento fundamental de la ini-

ciativa presentada por la diputada en la que se propo-
ne reformar el numeral 2 del artículo 263 y se adicio-
nan los párrafos 3 y 4 al artículo 264 y los párrafos 2
y 3 al artículo 265 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, es el de incrementar la regulación de la ac-
tividad en la Cámara de Diputados, de los llamados
cabilderos.

3. Asimismo, es oportuno señalar que desde la LVII
Legislatura, se han venido presentando diversas inicia-
tivas para tratar de regular esta actividad. A través del
servicio de información para la estadística parlamenta-
ria de la Cámara de Diputados, se observó que fueron
presentadas:

• Por el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, de
Convergencia, el 27 de febrero de 2007, un proyec-
to de decreto que adiciona diversas disposiciones a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y expide la Ley Federal del
Cabildeo;

• Por el diputado Rogelio Carbajal Tejada, del Par-
tido Acción Nacional, el 4 de diciembre de 2007,
presentó una iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra reformar y adicionar diversas disposiciones de la
Ley Orgánica y del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos, en la que propone crear el servicio de registro
y regulación del cabildeo, a cargo de la Secretaría
de Servicios Parlamentarios;

• Por el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, de
Convergencia, el 4 de octubre de 2007, presentó
una iniciativa con proyecto de decreto para refor-
mar y adicionar diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. En esta iniciativa se toca el tema
del cabildeo, mediante la incorporación de los prin-
cipios de transparencia en la ejecución y rendición
de cuentas sobre los recursos asignados a los legis-
ladores y a los grupos parlamentarios.

4. Como se observa, estas propuestas tienen que ver
directamente con la Ley Orgánica y el Reglamento,
pero se han presentado también algunas otras iniciati-
vas que pretenden modificar la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, por considerar que
este tema tiene que formar parte de nuestra norma fun-
damental y, en tal sentido, otorgar facultades específi-
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cas al Congreso de la Unión para legislar ampliamen-
te en esta materia.

5. Los datos anteriores muestran una preocupación
constante, así como la necesidad de regular una activi-
dad que de manera cotidiana se desarrolla al interior
del Congreso. De ahí que los reglamentos expedidos
por cada una de las Cámaras reflejen actualmente mu-
chas de las propuestas contenidas en las iniciativas
arriba referidas. En igual sentido, la presente propues-
ta plantea en forma textual: “… que para transitar a
una verdadera agenda colectiva, donde la toma de de-
cisiones de los poderes públicos cuente con la mayor
pluralidad posible, donde todos los ciudadanos tengan
la posibilidad de ser cabilderos, donde existan mejores
condiciones para transparentar las deliberaciones y
donde las organizaciones y grupos representativos en-
cuentren una plataforma para ser escuchados; es nece-
sario establecer mejores lineamientos para el funcio-
namiento del cabildeo”.

6. En tal perspectiva, debemos señalar que actualmen-
te el Reglamento de la Cámara de Diputados, en su tí-
tulo octavo, capítulo III, regula lo concerniente a esta
figura. Así, en el artículo 263, numeral 1, define cabil-

deo como “toda actividad que se haga ante cualquier
diputado, diputada, órgano o autoridad de la Cámara,
en lo individual o en conjunto, para obtener una reso-
lución o acuerdo favorable a los intereses propios o de
terceros”.1

7. Igualmente, en el numeral 2 del mismo artículo del
Reglamento mencionado, establece como cabildero

“al individuo ajeno a esta Cámara que represente a una
persona física, organismo privado o social, que realice
actividades en los términos del numeral que antecede,
por el cual obtenga un beneficio material o económi-
co”.2

Lo anterior nos permite establecer la efectiva existen-
cia de la figura del cabildeo y de quien la ejerce, mo-
tivo por el cual es regulado en el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

8. Ahora bien, partiendo de la base que, quienes des-
empeñan la actividad legislativa son representantes
populares de la sociedad, resulta ideal que los ciuda-
danos se sientan realmente representados en la toma
de decisiones que son dirigidas hacia su entorno.

9. En este sentido, no se puede negar que en la actua-
lidad existe, por parte de la sociedad, desconfianza ha-
cia el ejercicio de los cargos públicos y de representa-
ción popular. Incluso podemos referir cifras respecto
al grado de confianza que la población tiene, con res-
pecto a diversas instituciones político representativas,
correspondiéndole al gobierno 36 puntos, al Congreso
26 puntos y a los partidos políticos 16 puntos, en con-
traste por ejemplo con la Iglesia, cuyo grado de con-
fianza de la población es de 71 puntos.3

10. Circunstancias las anteriores que evidencian la ne-
cesidad de contar con mecanismos que permitan una
efectiva representación de la población y que ésta así
lo sienta y se ha planteado como alternativa para ello
la teoría del pluralismo,4 toda vez que precisamente da
pauta al surgimiento de los grupos de interés, los cua-
les serán representados por los cabilderos,5 lo cual es
acorde con el planteamiento de la propuesta en co-
mento, por ello también resulta trascendente que la ley
contemple esta figura como medio de representación
democrática, pero que a su vez la regule en forma
acertada y no se ponga en riesgo las prácticas ni las
instituciones democráticas6 y realmente sea un factor
que beneficie a la sociedad.

11. Por otra parte, es importante referir que el cabildeo
profesional consiste en la utilización sistemática de
mecanismos de vinculación de grupos sociales con
quienes toman las decisiones públicas que buscan les
sean acordes a sus intereses o necesidades, lo cual de-
ja expuesto a que se incurran en prácticas deleznables
y actos de corrupción. Por ello también es necesario
contar con una regulación adecuada de esta figura, pa-
ra que a través de su reglamentación se inhiban ese ti-
po de situaciones, Galaviz, en El cabildeo y su regula-

ción, señala precisamente que la percepción de
cabildeo es igual a corrupción, pero debe tomarse co-
mo el acceso que determinadas personas puedan tener
con las personas que toman decisiones y el intercam-
bio de información entre ellos y los grupos de interés,7

lo cual se traduciría en algo positivo.

12. Por lo anterior, esta dictaminadora estima conve-
niente avanzar en la regulación respecto al tema del
cabildeo, pues si bien en la Cámara de Diputados exis-
te una norma más específica que en la Cámara de Se-
nadores, es una realidad que en la aplicación de dicha
regulación pueden presentarse nuevos supuestos dig-
nos de atenderse por la vía jurídica, por lo que se esti-
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ma adecuado aprobar la propuesta en análisis, ya que
aborda un tema relevante en la vida parlamentaria y
contribuye a que la actividad se desarrolle con trans-
parencia en el Congreso.

13. Se hace el señalamiento que aún cuando se consi-
dera viable la aprobación de la iniciativa, esta sólo se-
rá respecto a la adición planteada en los artículos 264
y 265 del Reglamento de la Cámara de Diputados y no
respecto a la del 263 numeral 2, en virtud de que es ló-
gico considerar que quien realice la actividad de cabil-
dero busca obtener algún tipo de beneficio y en caso
de aprobar lo propuesto, debería entenderse como una
práctica altruista, lo cual podría implicar que se dejara
de realizar y lo que se pretende es contar con un cabil-
deo que genere acciones positivas.

14. Del mismo modo se modifica el proyecto de de-
creto original respecto a los artículos 264 y 265 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, únicamente
en cuanto a su forma, a efecto de que éste tenga la ade-
cuada técnica legislativa y se agilice su aprobación,
con la precisión de que lo adicionado a tales preceptos
no son párrafos sino numerales.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias de la LXII Legislatura ponemos a consideración
del pleno de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan los numerales 3 y 4
al artículo 264 y 2 y 3 al artículo 265 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados

Único. Se adicionan los numerales 3 y 4 al artículo
264 y 2 y 3 al artículo 265 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 264.

1. y 2. …

3. No podrán llevar a cabo actividades de cabildeo
los servidores públicos durante el ejercicio de sus
funciones; así como sus cónyuges y sus parientes
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto gra-
do.

4. El número máximo de personas acreditadas pa-
ra realizar actividades de cabildeo en la Cámara de

Diputados será de veinte por cada comisión y dos
por cada persona moral inscrita; en caso de que
exista un número mayor de solicitudes respecto a
alguna comisión o persona moral, la Mesa Directi-
va acordará lo conducente.

Artículo 265.

1. …

2. Las diputadas y los diputados o el personal de
apoyo no podrán aceptar dádivas o pagos en efecti-
vo o en especie por parte de persona alguna que re-
alice cabildeo o participe de cualquier otro modo
para influir ilícitamente en las decisiones de la Cá-
mara de Diputados.

3. Toda infracción a esta norma será castigada en
términos de las leyes de responsabilidades o la le-
gislación penal, según corresponda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Reglamento de la Cámara de Diputados, consultado en línea en

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Reg_Diputados.pd

f

2 Ídem.

3 Informe de Latinobarómetro 2005, citado por Galaviz, Efrén Elí-

as en El cabildeo legislativo y su regulación, Instituto de Investi-

gaciones Jurídicas, UNAM, 2006, página 11.

4 Galaviz, Efrén Elías, obra citada, página 27.

5 Tal y como lo previene el Reglamento de la Cámara de Diputa-

dos en el artículo 263, numerales 1 y 2, que fue citado en párrafos

anteriores, consultado en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/Reg_Diputados.pdf

6 Galaviz, Efrén Elías, Obra citada, página 44.

7 Ibídem, página 45.
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Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Re-

glamentos y Prácticas Parlamentarias, en el Palacio Legislativo de

San Lázaro, en la reunión ordinaria del 20 de junio de 2013.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-

tarias

Diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo

(rúbrica), Brenda María Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Gri-

celda Gómez Tueme, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Ricardo

Monreal Ávila, Roberto López Suárez (rúbrica), Rubén Camarillo

Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), María del Rocío Co-

rona Nakamura (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Nor-

ma Ponce Orozco, Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Eduardo Ro-

mán Quian Alcocer (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes

(rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica), Jorge Sal-

gado Parra, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).
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